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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Southampton 14.-—El stezmet Atrato ha traído las 
noticias sigaientes: 

Estando el Alabstma en la Martinica, quiso" abor
darle el Jacinto. E \ gobernador mandó *\ Jacinto 
que se alejase, pero se quedó por la noche ace
chando al Alabama, que e s c a p ó á pesar de todo. 

Turin 14 .—Es inexacto que Sartiges haya mani
festado temores de que el gabinete se inclinase á 
Inglaterra. 

Atenas 14.—Confírmase la ces ión de las islas J ó 
nicas. 

Turin 14 (por la noche).—Se ha leido en la C á 
mara de diputados el informe relativo al estado de 
la Hacienda, en la que resulta un déficit de 772 
millones en ambos presupuestos para 1863. E l go
bierno ha mandado emitir Tales del Tesoro, pero 
este medio ha sido ineficaz y se hace necesario r e 
currir á un emprést i to . Créese , sin embargo, que 
los valores existentes permitirán aplazar conside
rablemente el e m p r é s t i t o . 

Turin 1 4 . — E l programa del nuevo ministerio 
produce descontento en el país; la opinión lo en
cuentra demasiado conforme con la polít ica de R a -
tazzi. L a mayoría aprueba la polít ica que ha cen
surado la coa l i c ión . 

Atenas 14.—Los ministros de Franc ia , Inglater
ra y Rusia han comunicado ya al gobierno provi
sional la resolución de las tres potencias de man
tener el protocolo do 1830. E l príncipe Alfredo y 
el duque de Leuchtemberg es tán de consiguiente 
excluidos del trono de Grecia . 

París 15.—Inglaterra cede las islas J ó n i c a s á 
Grecia en caso de que sea elegido por rey de aque
lla nación Fernando de Portugal; pero pone por 
condición que esta cesión se haga con el consenti
miento de las potencias que firmaron el tratado 
de l815 . 

Mañana hará el barón Rostchild un magníf ico 
recibimiento al emperador en su quinta de F e r -
rieres. 

Ldndrcs 1 4 . — E l Observer anuncia que el gabine
te discute actualmente la cuest ión de las reduccio
nes en el ejército y en la marina. 

París 15,—Quedan el 3 por 100 á 70-70; el 4 1/2 
á 97-95; el interior e s p a ñ o l á 00; el exterior á 00; 
la diferida á 00, y la amortizable á 23 1/2. 

Londres 15.—Quedan los consolidados de 92 1/4 
á 3/8. 

SECCION OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

su augusta rea! familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

CORTES. 
SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR VICEPRESIDERTE DUQUE 
DE VERAGUA. 

Extracto de la sesión celebradt el dia 15 de Diciem
bre de 1862. 

Se abrió á las dos y veinticinco minutos, y leida 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

E l Senado quedó enterado de que el Sr . Pres i 
dente, marqués del Duero, se excusaba de asistir á 
las sesiones por continuar enfermo. 

Igualmente lo quedó de que el Sr. D . Fermín de 
Ezpeleta participaba que, por el mal estado de su 
salud, no podía formar parte de la comisión que 
ha de dar dictamen sobre el proyecto de ley en qae 
se concede pensión á dona Concepción García 
Muñoz . 

También lo quedó de que el señor conde de Z a l -
dívar ingresaba en la sexta sección. 

ÓRDEN DEL DI k . 

Coníínuacion del debate pendiente sobre el proyecto 
de contestación al discurso de la Corona. 

E l Sr . V I C E P R E S I D E N T E . — E l señor marqués 
deNovaliches tiene la palabra en contra. 

E l señor marqués de N O V A L I C H E S . — S e ñ o r e s 
senadores: Debo comenzar mi discurso haciendo 
una declaración, para mí muy importante: la de 
asegurar al Senado que nada estaba más lejos de 
mi ánimo que tomar parte en este debate; al con 
trario, el deseo de que solo ocuparan la atención 
del Senado oradores más ilustres, me aconsejaba 
el guardar silencio. 

Mis amigos saben que esto es exacto; pero h a 
biéndome dicho uno de ellos en la mañana del 
dia 9 que le constaba que el señor marqués de los 
Castillejos pensaba aludirme, refiriéndose á mi 
discorso del dia 10 de Junio ú l t imo sobre los s u 
cesos de Méjico, añadiendo que pensaba aludirme 
con dureza, si bien contesté que no creia esto úl t i 
mo, me aproximé á la mesa entregando una adi 
cion al párrafo tercero del proyecto, con la idea de 
en el caso de ser aludido no verme encerrado en 
los estrechos límites del reglamento hablando so
bre una alusión personal. Mas como quiera que mi 
adición no ha podido ser sometida á juicio del Se 
nado, me vi en el caso de pedir la palabra en con
tra, para poder contestar si en efecto era aludido 

E m p e z ó el debate, y el señor conde de Reus me 
aludió , en efecto, con motivo de la proposición re
lativa á los asuntos dé Méjico que presenté en la 
anterior legislatura. Confieso que mi intención, en 
el caso de no ser citado, era la de ceder la palabra 
á otro orador más competente; pero una v e í a l u 
dido ya por el señor conde de Reus, tuve que re
solverme á echar sobre mi la inmensa responsabi-

M de entraren este solemne debate. 
Me veo, pues, en la imprescindible obl igación 

de ocuparme de los puntos cardinales de la polít i 
ca general del ministerio, si bien con el sentimien
to de haber de defraudar las esperanzas de mis 
amigos, que notarán incoherencia en mi discurso y 
falta de i lación en mis ideas, á causa da haber teni

do que estudiar esta gravís ima cuestión solo desde 
el dia 9. Pero estos defectos espero que los dispensa
rá la constante benevolencia de los que me es
cuchan. 

Amante muy sincero del gobierno representati
vo, si fuera posible que ese sentimiento se hubiera 
en algo debilitado, vendría á fortificarlo el discorso 
pronunciado en la úl t ima sepion por el señor mi 
nistro de Estado, y que mereció la calificación de 
peligroso por mi amigo el señor marqués de M i r a -
flores; discurso que me coloca en el caso de po
nerle el correctivo que merece, á fin de evitar el 
mal efecto de esas ideas expuestas en forma de 
torbellino, tocando cuestiones g r a v í s i m a s , que
riendo al parecer fascinar y dar mala dirección á 
la razón fria que debe dominar siempre en este alto 
cuerpo. 

Señores senadores: cuatro a ñ o s y medio cuenta 
de existencia el ministerio actual, periodo que no 
ha contado ningún otro ministerio desde que reina 
la augusta doña Isabel I I ; sin embargo, parecerá á 
primera vista una paradoja lo que voy á decir: si 
mañana , ó dentro de quince dias, desapareciese del 
poder el ministerio actual, la cosa públ ica se en
contrarla en el mismo ser y estado que en 1858, 
cuando fué el señor duque de Tetuan llamado á los 
consejos de la Corona. Y no ya en el mismo esta
do, sino en peor, pues que entonces exist ían los 
partidos con más acción y más fé en su bandera. Y 
no quiero decir por esto que hayan desaparecido 
los partidos radicales que vienen sosteniendo hace 
a ñ o s la lucha de las ideas polít icas, porque los 
principios nunca perecen. Pero s ta por la fatalidad 
que á unos persigue, sea por la desgracia que á 
otros a c o m p a ñ a , lo cierto es que existe una des
unión entre esos partidos que no pu^de des:ono-
cerse. Y he dicho también que se encontrada la 
cosa pública en peor estado que en 1858, porque 
entonces se levantaba como una flor lozana la idea 
de la «mon liberal, flor que desgraciadamente hoy, 
si no muerta, es tá marchita. 

E l s eñor duque de Tetuan, que á juicio de a l 
gunos simboliza la unión liberal, es en el mió la 
negac ión en la región de las ideas elevadas, la 
negac ión en la esfera de los principios, y la nega
ción en los íines que se deducen d& esos mismos 
principios: voy á demostrarlo. 

A consecuencia de los lamentables sucesos de 
1854, el entonces conde de Lucena, hoy duque de 
Tetuan, formó parte de un ministerio que intervino 
en la formación de la Constitución que elaboraron 
las Córtes constituyentes; ley cuya índole , ten
dencia y filosofía todos conocen. P a s ó tiempo, l le
garon las ocurrencias de 56, y el señor conde de 
Lucena subió al poder personificando el ministe
rio, el cual puso en vigor la Const i tución del a ñ o 
45, que se creia anulada, si bien con la importante 
modificación llamada Acta adicional, que cambian
do la Constitución del 45, no quedaba tampoco co
mo la de las Córtes constituyentes. Por un real 
decreto se dió el acta adicional, y por otro se anu
l ó , restableciendo en todo su vigor la Constitución 
del 45, por el ministerio que s iguió al del señor du
que de Tetuan. Andando los meses, y con el con
curso de las Córtes , se introdujo en la misma 
Const i tución del 45 una reforma que, si bien cam
biaba las condiciones de ella, no era en el sentido 
del acta adicional, ni mucho menos en el de las 
Constituyentes. 

Y á propósito de esto debo decir que sin la in 
tervención del Parlamento convocado ad hoc no 
puede modificarse ni en una coma la ley funda
mental del Estado. Combat ió tenazmente esta re 
forma el señor duque de Tetuan; sin embargo, el 
ministerio tuvo mayor ía , la reforma se aprobó , la 
Corona sancionó la ley, y hoy está vigente. 

Anduvo el tiempo, y el 30 de Junio de 1858 fué 
llamado de nuevo el señor conde de Lucena para 
formar y presidir el ministerio que tengo la honra 
de ver enfrente. Ahora pregunto: ¿ h a y alguno que 
no creyera que el señor conde de Lucena llevarla 
á la s ituación que personificaba las ideas y los prin
cipios que había sostenido en la oposic ión , cum
pliendo así los compromisos contraidos? Creo que 
basta lo dicho para poner en relieve la negac ión 
del señor duque de Tetuan en la región de las 
ideas elevadas. Pero como son más convincentes 
los argumentos de práctica, voy á demostrar que 
el señor duque de Tetuan es la negac ión de toda 
idea grande. 

Por los años de 52 hubo un gran hombre de E s 
tado, de fé ardiente en sus principios, que tuvo la 
franqueza de dar al público por medio de la Gaceta 
una Constitución reformada y las leyes que de ella 
debían emanarse, con el objeto de que el país se 
tomara tiempo para examinar la cuest ión y fallara 
en su dia. E l señor conde de Lucena y sus amigos 
combatieron aquella reforma, entre otras razones 
porque en su juicio quedaba anulado el Parlamen
to, puesto que iba á desaparecer la publicidad de 
las sesiones. 

Pues bien: el señor duque de Tetuan halaga hoy 
car iñosamente el art. 18 de la reforma, en el cual 
se previene que serán objeto de una ley especial 
los reglamentos de uno y otro cuerpo colegislador. 
E s decir, que el ministerio puede ai le ocurre traer 
mañana un proyecto de ley que haga desaparecer 
la publicidad de la tribuna. H é a q u í una prueba 
de la negación del señor duque de Tetuan. 

Otra: el señor duque de Tetuan, jefe de una opo
sición, sostenia la desamortización amplia de toda 
clase de bienes del municipio, de la provincia y de 
la Iglesia; pues el art. 28 de la reforma previene 
que reconociendo la existencia de senadurías here
ditarias, por una ley especial se expresarán los 
bienes que hayan de vincularse con dicho objeto: 
esta es la amortización; ó más claro, esta es otra 
prueba de la negac ión del señor duque de Tetuan 
en la región de las ideas elevadas. Pudiera adneir 
más; pero basta lo dicho, y paso á probar que su 
señoría significa la negación en la esfera de los 
principios que salen como destellos de la Constitu
ción del Estado. 

E n la oposición S. S . , citando desmanes, s e ñ a 
lando faltas y excesos que en su opinión comet ían 
los ministerios, clamaba por una ley de responsa
bilidad ministerial; y esto combatiendo á ministe
rios que el que más contaba seis ú ocho meses de 
existencia. Cuatro años y medio cuenta el q n e S . S . 
preside; ¿ha presentado la ley da responsabilidad 
ministerial? 

E n la oposición censuraba el señor duque de 
Tetuan al ministerio por las persecuciones que su
fría la prensa, y pedia para ella más latitud para 
que se observara el precepto constitucional de que 
cada cual pueda emitir libremente sus ideas, y pe
dia una ley de imprenta. Presentó al fin un minis 
terio un proyecto de ley de imprenta: ¡cu mto lo 
combat ió el señor duque de Tetuan y sus amigos! 
¡Qué calificaciones tan duras se hicieron de é l ! Sin 
embargo, cuatro a ñ o s y medio lleva en el poder el 
señor duque de Tetuan; y si bien es cierto que ha 
presentado un proyecto de ley de imprenta, no lo 
e s m é n o s q u e sobre la prensa periódica pesa hace 
cuatro años y medio la ley que tan duramente com 
batió S . S . 

E n la oposición censuraba la facilidad coa que 

ciertos ministerios ascendían á elevados puestos á 
personas sin méritos ni servicios, y S. S . pedia una 
buena ley de empleados. Cuatro años y medio lleva 
en el poder: ¿ha presentado esa ley de empleados? 
B é a q u í otra nueva prueba de ta negac ión de S . S . 
¿Y á qué cansar al Senado? L o mismo podría decir 
respecto á la ley electoral, á la de ayuntamientos, 
á ta de ioamovilidad judicial, á la de órden p ú b l i 
co, al sistema tributario y á la ley de aranceles. 
Todas estas son otras tantas pruebas de la nega
ción de S. S. en la región de los principios. 

T a m b i é n en la oposición se lamentaba S. S. de 
la facilidad con que de individuos de la clase de 
paisanos se hacían oficiales del ejército, así como 
de la frecuencia con que se daban grados y e m 
pleos en la milicia, y pedia una buena ley de a s 
censos militares. Y a se habrá convencido S. S . de 
la dificultad de hacer una buena ley de ascensos, 
puesto que no habiendo sido combatida la que 
presentó en este cuerpo mas que por dos indivi
duos, duró el debate toes y medio; si hubieran to
mado parte en él todas las eminencias militares 
que hay aquí, aún no habría concluido su discu
s ión . Y todavía está en el Congreso, donde quiera 
Dios que permanezca mucho tiempo, pues ni aun 
para mis enemigos quiero esa ley. 

También ha censurado la introducción de la c l a 
se de cadetes en el arma de infantería: en 1856 
combat ió , y con fundamento, el real decreto fijan
do un cadete por compañía del arma de infantería, 
mirando esto como un oprobio de la civil ización 
moderna, pues los cadetes en los cuerpos no po
dían recibir la instrucción que en los colegios es
peciales. Pues bien: sube al ministerio el señor 
duque de Totoan;y no ya por real decreto, ni aun 
por real órden, sino por disposic ión especial del 
señor ministro de la Guerra, se nombran hoy c a 
detes. 

V é a s e si no lo que se dice en el Memorial de I n -
fanteria del mea de Marzo de este año: aLos jefes 
y oficíales que deseen obtener para sus hijos p l a 
zas de cadetes, deberán dirigir carta particular al 
señor duque de Tetuan, expresando las circuns
tancias del individuo.» Esto pone más en relieve la 
negac ión del señor duque de Tetuan. 

Asimismo S, S. condenaba en la oposic ión que 
se diesen fác i lmente grados y empleos en el e j érc i 
to; quería que los empleos se dieran solo habien
do vacante, y los grados solo en tiempo de guerra. 
Con ocasión de los acontecimientos de L o j a se han 
concedido en infantería 19 empleos y 76 grados, 
y en cabal ler ía cuatro de los primeros y 14 de los 
segundos: total, 23 empleos y 90 grados en estas 
solas dos armas. ¿Y qué campaña ha habido en 
L o j a ? 

Creo haber demostrado las dos proposiciones es
tablecidas al principio de mi discurso: primera, 
que si desapareciese el ministerio actual, la situa
ción de la cosa pública se hallaría en el mismo ser 
y estado que en el año 58; y según Ja , que por una 
fatalidad superior á la fuerza de voluntad que r e 
conozco en el señor duque de Tetuan, S. S. simbo
liza una negación en la región de las ideas eleva
das, en la región de los principios, y hasta respec
to á los fines que se deducen da esos mismos prin
cipios. Y como complemento de esta demostrac ión 
voy á citar otro hecho aún más grave que todos 
los anteriores, sintiendo tener que retrotraerme á 
sucesos pasados. Me refiero á los de San Cárlos de 
la Rápita á principios de Mayo de 1860. 

Vinieron á dicho punto unos desgraciados y mal 
aconsejados príncipes al frente de batallones del 
ejército español , abusando de la obediencia ciega 
de la disciplina militar. Llegaron esos príncipes; 
¿y ocurrió al ministerio, no digo sentenciarlos, 
para que una vez sentenciados pudiera la Corona, 
en uso de su prerogativa, indultarlos sin violen
cia, sino tampoco instruirles una sumaria, ni s i 
quiera un triste indagatorio para justificar la iden
tidad de las personas? Nada de esto hizo: no i m 
porta; ante la consideración de loa lazos de familia 
que los unían con la Corona, hizo bien el ministe
rio en respetar el principio monárquico que yo 
tanto respeto. Pero ahpra sigue la prueba de la 
negac ión del señor duque de Tetuan. E n un suel
to de L a Correspondencia del dia 11 de este mes leí 
con asombro, y sin querer dar crédito á mis ojos, 
lo siguiente: (S. S. l eyó un suelto relativo á la ve
nida de S. M . la reina madre.) 

Soy un enemigo político leal para creer que sea 
cierto lo que he leído, y espero que el señor pre
sidente del Consejo de ministros se sirva dar una 
explicación que nos tranquilice acerca de suceso 
tan importante. ¡Pues q u é ! ¿así se revela lo que 
pasa en el interior de la real cámara entre S. M . y 
los ministros? ¿No merece esto un correctivo? ¿Así 
es dado suponer que la presencia de S. M . la 
reina madre puede ser perjudicial para la nación 
y aun para su augusta hija? ¿Puede suponerse 
esto de la ilustre señora cuyo nombre durante 
siete años fué la bandera que guió á las tropas 
que defendían el trono de su excelsa hija? Apenas 
habrá militar que contando cierto tiempo de ser
vicios, no tenga a lgún real despacho firmado por 
la reina gobernadora. Y hé aquí de relieve la 
negac ión del señor duque de Tetuan. Aquellos prín
cipes son tratados con una indulgencia extraordi
naria , y de S. M. la reina madre se permite de
cir lo que acabo de leer. L a diferencia entre con
ducta y conducta es tan grande, que no alcanza 
la imaginac ión á comprenderla. Pues este es el 
señor duque de Tetuan. 

Pero nadie puede pintar mejor la situación del 
ministerio actual que como lo hizo el señor mar
qués de los Castillejos, cuando el otro dia nos 
hablaba tan elocuentemente, y suponiendo que h a 
bía un interés por segregar ía de la unión liberal 
decía lo que voy á permitirme leer, copiado del 
Diario de las Sesiones: (S. S. leyó.) Nada más debe
ría yo decir. ¿Cabe colocar en peor situación a un 
ministerio? ¿Ha habido desde que existe el sistema 
representativo un ministerio en situación tan aflic
tiva? ¡Pues qué! val iéndome de la misma metáfora 
del señor marqués de los Castillejos, ¿tan poco 
vale el jefe de ese batallón que no pueda mantener 
el órden en sus filas? ¡ P u e s qué! si al batal lón se 
le marcha un capitán con su compañía , ¿no le que
dan al comandante otros cinco capitanes con sus 
compañías? L a verdad es que el batallón quedaría 
en cuadro, y esta es la causa de la debilidad de la 
situación, que ha prescindido de un símbolo, y no 
hace más que compaginar individuos. 

Creo que el señor ministro de Estado tomaba 
acta de las palabras del señor conde de Reus, pues 
después de todo envuelven un acto de desconsi
deración hacia el Parlamento. ¡Pues qué! ^no ha 
de entrar por nada en la existencia del ministerio 
la mayoría de las Cámaras? 

Voy a terminar la primera parte de mi discorso, 
y al hacerlo quiero recordar las palabras puestas 
en los labios de S. M. por el gabinete, y que dicen 
así: (S. S. leyó. ) 

Señores , después de la pintura que acabo de h a 
cer de la política interior del gabinete, estas pala
bras no pueden considerarse sino como una m ú 
sica armoniosa, destinada á entretener la opinión 
públ ica . 

Entrando en la segunda parte de mi discurso, 
declara desde luego que siento tener que hablar 
otra vez de la cuest ión de Méj ico , punto de polí
tica nacional más que exterior; pero como al h a 
cerlo en Mayo úl t imo pudo creerse por algunos 
que no había estudiado bien la cuest ión, me cum
ple demostrar ahora que he hecho de ella un es
tudio profundo. Y al hablar de Méjico no puedo 
ménos de ocuparme de la alusión que se sirvió d i 
rigirme el otro dia el señor marqués de los Cast i 
llejos, á quien siempre he profesado amistad y 
consideración. Pero como S, S . , tal vez porque no 
ha podido enterarse bien de todo lo que yo dije, 
hizo de mi discurso apreciaciones equivocadas, es
toy en el caso de restablecer los hechos. 

A principios de Mayo se dijo que el general es
pañol en Méjico se retiraba de Orizaba dispuesto 
á reembarcar las tropas; cuya noticia, que alarmó 
al país , me ob l igó á dirigir una pregunta aquí a l 
señor ministro de Estado. Y en este punto ma ha
ré cargo de unas palabras del señor conde de Reus. 
S. S. dijo que si yo hubiera sido el elegido para 
mandar la exped ic ión , habría ayudado á los f ran
ceses asistiendo a la coronación del príncipe Maxi 
miliano en Méj i co . S. S. e s tá en un error; pues con 
decir q u e j a m á s he aprobado ni apruebo la conven
ción de Londres , se demuestra la imposibilidad de 
que yo hubiera podido hacer lo queS . S . indica. 

P r e g u n t é pues al gobierno sobre la noticia que 
corria de boca en boca, y el señor ministro me con
testó que nada sabia sobre el particular. T r a s c u r 
rieron d í a s , y la retirada de nuestras tropas se 
confirmó, y entonces volví á preguntar al señor 
ministro de Estado acerca de la época en que po
dría hallarse entre nosotros el señor marqués de 
los Castillejos, á fin de promover unámpt io deba
te; y habiéndome manifestado el señor ministro 
que lo ignoraba, me decidí á esperar. 

Aquí debo hacer un alto para expresar el senti
miento que seguramente habrá experimentado el 
Senado de que el plenipotenciario español no se 
encontrara aquí en época oportuna y cuando el de -
bate hubiera podido ser fecundo en resultados. ¿Y 
de quién es la culpa, señores senadores? Del go
bierno de S . M. que autorizó al señor marqués de 
los Castillejos, plenipotenciario y comandante en 
jefe del ejército español en Méjico , para que pasa
ra á los Estados Unidos, sin duda en el desempe
ño de alguna misión; con lo cual dió lugar, prime
ramente a que el señor marqués de los Castillejos 
no pudiera volver á E s p a ñ a hasta mediados de 
Julio y cuando ya las Córtes estaban cerradas , y 
a d e m á s á que se celebrara cierto banquete, en el 
que hubo algunos brindis, suponiéndose por la 
prensa que el señor conde de Reus dijo algunas 
palabras que desde luego me parecen inveros ími les . 

He dicho que ante la respuesta del señor minis
tro de Estado g u a r d é silencio y resolví esperar; 
pero como quiera que pocos dias después vi por una 
parte que el gobierno había aprobado completa
mente la conducta del señor conde de Reus, y por 
otra supe que este no pensaba volver á Madrid 
hasta Setiembre ú Octubre, creí y sigo creyendo 
que ya no era necesaria su presencia para tratar la 
cues t ión . Ped í , pues, desde este sitio que los docu
mentos relativos á la misma, presentados por el 
gobierno á las Córtes , pasaran á uua comis ión es
pecial, la cual diera un dictámen; pues ciertamen
te, señores, que la materia es tan. grave, que en 
todo el reinado de doña Isabel I I no se ha presen
tado una cuest ión tan importante como la de M é 
jico. A p o y é mi proposición en las razones que me 
parecieron conducentes, si bien con la templanza y 
la moderación con que procuro siempre ocuparme 
de la cosa pública. Sin embargo, el señor marqués 
de los Castillejos se ha lastimado por algunas de 
mis palabras, y es mi deber, señores , satisfacer 
á S . S. 

Yo tuve que decir lo que es verdad, á saber: que 
no estaba de acuerdo con la marcha política del 
plenipotenciario ni con la del general en jefe en 
aquella ocas ión. ¿Y qué tiene d3 extraño que yo no 
esté de acuerdo con la marcha política de S . S . en 
Méjico? Pues qué , si hoy siente S, S . lo que sentía 
cuando dió á luz su profesión de fé política (que si 
S. S. me autoriza leeré), ¿no hay un abismo entre 
S . S . y yo? Repito que si S. S. me autoriza leeré 
este documento. {Elseñor conde de Reus.—Autorizo 
á S. S. para que lea eso y todo lo que quiera.) S e 
ñores , siento la autorización de S. S . , y creo que 
S. S . , deseoso de dar amplitud al debate, no está 
bien aconsejado, por lo cual no quiero hacer uso do 
la autorización que me concede. 

E n cuanto á que no estoy conforme tampoco con 
la marcha militar de S. S. en Méj ico , lo demos
traré también cuando llegue la ocasión. 

Pero S. S. decía en su discurso, aludiendo á mi 
persona: (S. S. leyó.) Declaro que no me ha ofen
dido la alusión del señor marqués de los Cast i l le
jos; pero diré breves palabras en contestación á 
ella. Señores , mi suficiencia es poca, es muy corta; 
sin embargo, recordaré al señor marqués de los 
Castillejos que al terminar la guerra civil figuraba 
yo ya en la elevada clase de general; ignoro en 
cual figuraría S . S.; y si bien reconozco que las 
graduaciones y los altos puestos no dan mayor su
ficiencia, también S. S., sin embargo, debe reco
nocer que algunos servicios tendría prestados á mi 
Reina y á mi patria para ceñir la faja de general 
a los 26 años . Poca suficiencia tengo, señores; pe
ro mandando on jefe un ejército de observación en 
Portugal, sin haber pisado siquiera las calles de 
Madrid ni haberme sentado en n ingún Parlamen
to, fui llamado á ocupar el primer puesto de la 
milicia, el ministerio de la Guerra , cuando aún no 
había cumplido 31 años . 

Perdóneme el Senado si he ocupado su atención 
por algunos momentos con mi persona, cuya histo
ria esta escrita y no necesito recordarlo. Pero aho
ra, descartada ya mi personalidad y la del señor 
conde de Reus, pasaré á examinar la cuest ión de 
Méjico, haciendo, aunque sea ligeramente, su his
toria. 

Constan al Senado las persecuciones de nuestros 
compatriotas en Méj ico , la resistencia del gobierno 
de la república a l cumplimiento de ios tratados 
hechos con E s p a ñ a , así como los motivos que tuvo 
el gabinete del conde de Lucena para nombrar un 
embajador que pusiera término á las diferencias 
que existían con nuestro país. L a misión tuvo un 
éxito desgraciado, llegando el gobierno de la re
pública á expulsar á nuestro embajador. E n su 
consecuencia, el gobierno de la Reina se resolvió á 
demandar por la fuerza al de la república las s a 
tisfacciones que se nos debiao, y al efecto se dieron 
órdenes al capitán general de la isla de Cuba para 
que preparara una expedic ión . 

Pero si por un lado el gobierno español dictaba 
estas órdenes , por otro se prevenía á nuestro em
bajador en París que explorara la opinión del go
bierno imperial para saber si precisaba ó no ir á 
Méjico á pedir igualmente satisfacción por los 
agravios que también Francia habia recibido. Aquí , 
señores , empiezo á encontrar ya censurable la 
conducta del gobierno; pues en el caso de ir á Mé
jico por la fuerza, debiéramos haber ido solos, ó 
por lo meaos no haber pedido la cooperac ión de 

los franceses, ó dejado que estos se hubieran uni
do á nosotros. Pero no fué así, pues consta, y lo 
demostraré, que el gobieruo español fué quien so
licitó la cooperación de las armas francesas. 

E l S r . V I C E P R E S I D E N T E . — S e ñ o r senador, s i 
V . S. piensa ser todavía extenso en so discurso, po
drá continuarlo m a ñ a n a . 

E l señor marqués de N O V A L I C H E S . — T e n g o , 
en efecto, bastante que decir. • 

E l S r . V I C E P R E S I D E N T E . — E n ese caso, se 
suspende la discusión, la cual continuará mañana. 

Se levanta la s e s i ó n . 
E r a n las cinco y media. 

REPÚBLICAS HI3PANO-AMERICANAS. 
Por el vapor Ariel que salió de Aspinwal l el dia 

15 de Noviembre, se recibieron en Nueva-York 
correspondencias del Istmo y del P a c í f i c o , y do 
ellas extractamos lo m i s importante: 

«Confírmase la noticia de habtrse rendido á 
Mosquera el Estado de Ant ioquía . E l gobernador, 
Sr . Velez, viendo la imposibilidad de oponerse a 
las fuerzas del gobierno, hizo á este proposiciones 
de paz, qu&le fueron admitidas. Entre estas se e s 
tablecía que se respetarían las vidas y propiedades 
de las personas que habían tomado las armas con
tra Mosquera, y que se daria pasaporte á los que 
deseasen salir del pa í s . 

Arboleda y Canal quedaban en Pasto. Vieco h a 
bia caído prisionero. Mosquera habia establecido 
un gobierno provisional en Medellin. 

E l dia 28 debían verificarse en P a n a m á las elec
ciones para gobernador, y so suponía que resulta-
ria elegido el que lo es actualmente, S r . Díaz . 

Por decreto del general Mosquera se ha desig
nado la ciudad de CartagenlF para que se reúna en 
ella el 8 de Diciembre la Convenc ión nacional. 

—Del Ecuador nos dicen que el ministro de Ne
gocios extranjeros habia dirigido una circular á 
los agentes diplomáticos residentes en la r e p ú b l i 
ca, y en la cual les informa que el general ü r b i n a 
se proponía invadir aquel territorio con una ex
pedición pirática, puesto que no representaba na
ción ni gobierno alguno. E n respuesta habia ase
gurado el cónsul francés que daria ó r d e n e s á los 
jefes de las fuerzas navales de su nación para que 
impidiesen el desembarco de los invasores. 

— E l dia 24 de Octubre q u e d ó i - staladoen la 
presidencia del P e r ú el general San R o m á n , y e l 
mismo dia nombró presidente del consejo al ge
neral Mendiburu, pero este no pudo formar un 
gabinete y presentó su dimis ión. E l 26 el presi
dente nombró á los siguientes individuos: D . L e ó n 
Antonio Arenas, ministro de Estado; D . J o s é Paz 
So ldán , ministro de Negocios extranjeros; D . J o 
sé Santos Cas tañeda , ministro de Hacienda; don 
Melchor Vidaurre, ministro de Justicia; el general 
Isidro Frisansho, ministro de la G u e r r a . 

E l general San R o m á n habia publicado un 
manifiesto que fué muy bien recibido por el pueblo. 

Bolivia quedaba tranquila; el general P é r e z , des
pués de la derrota del 15 de Setiembre, se retiró á 
la Paz , donde fué atacado y derrotado por el pre
sidente A c h a , el cual se apoderó de aquella c i u 
dad después de un sangriento combate. P é r e z y 
500 d e s ú s soldados emprendieron la fuga. 

E l Congreso de Chile habia aprobado una ley 
por ta cual se dispone queden reducidos solo á tres 
los ministros plenipotenciarios de la república en 
el extranjero. Uno en los Estados-Unidos, con la 
as ignac ión de 6,600 pesos anuales; otro en Méj ico , 
con 14,500, y un tercero en Inglaterra y B é l g i c a , 
con 11,500. 

T a m b i é n habia dispuesto aumentar los derechos 
de importación á los géneros de a l g o d ó n y otros 
art ícu los . 

L a legislatura de Buenos-Aires había negado 
su aprobación al proyecto presentado por el C o n 
greso nacional, y en el cual se proponía la fede-
ralizacion de la provincia. Creíase que esta cues
tión seria causa de que se renovasen las host i l i 
dades. 

E l presidente de Guatemala, con el objeto de 
proteger la producción del café y el azúcar en la 
repúbl ica , habia prorogado por cinco años la con
cesión de primas á la exportac ión de estos dos a r 
t ícu los . 

E n el Salvador no habia tenido lugar n i n g ú n 
acontecimiento notable. L a Gaceta oficial publica 
dos documentos relativos al proyecto de reconsti
tución de la nacionalidad centro-americana. E l 
uno es la nota dirigida por el señor ministro do 
Relaciones exteriores de Nicaragua, excitando al 
gobierno sa lvadoreño á tomar interés en este pro
yecto, y explicando los tres medios bajo los coales 
podría realizarse la unión. E l otro es la contesta
ción dada por el ministro del presidente Barrios, 
S r . Irungaray, quien declara que el gobierno del 
Salvador solo entrara en la unión en el caso de 
adoptarse el rég imen central por todos los E s t a 
dos de C e n t r o - A m é r i c a . 

E n la ciudad de Tegucigalpa, en Honduras, los 
partidarios |del difunto general Guardiola trata
ron de promover una revolución cuando se hallaba 
en aquella ciudad el presidente Castellanes; pero 
no lograron su objeto, pues el vecindario c a y ó so
bre ellos y fueron reducidos á pr i s ión .» 

Recibimos L a Crónica de Nueva-York del 26 de 
Noviembre, y en ella vemos las siguientes noticias 
relativas á la guerra que destroza los Estados-
Unidos: 

«Con fecha 21 del corriente escriben de W a s 
hington al Herald de Nueva-York: 

«Dícese en esta que algunos dias antes de la 
reunión del próximo Congreso se publicarán y pon
drán en circulación en los Estados leales las cartas 
que escribieron algutios individuos del Sur que 
íormaron parte de la convención para hacer la 
paz, a otros del Norte, individuos también de 
la misma convención. A g r é g a s e que en dichas 
cartas se proponía un armisticio y el arreglo 
de las desavenencias entre el Sur y el Norte ba
jo las bases propuestas y discutidas en la con
vención, y se ponen también de manifiesto algunos 
pormenores sobre la historia de aquella r e í n i o n 
y que hasta ahora no han visto la luz pública.' 

—Dice un corresponsal de Saint-Paul Minnesota 
que e gobernador Ramsey, en el mens^e nU?en. ' 
vio a la legislatura de! Estado, calcula 0 0 ^ 1 nú 
mero de personas asesinadas por los indios e n ^ 
ul ima insurrección asciende a mas de 500 v Que 
esta carnicer a solo puede compararse ¿ la l evo -
luemn acaecida en Virginia en 1622, y en la ecual 
perecieron 3i7 personas. D , los 498 indios i W -
dos en consejo de guerra, 305 han sido sentencia 
dos a muerte y 18 a prisión. sentencia-
n o ^ di ^ P " ^ 6 1 ^ de marina se ha recibido íó redente^nfi :^" federal ^ o m e n , apre so recientemente al vapor California, ^ coa c a r -
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gamento de a l g o d ó n habia salido de Mobila para 
la Habana. 

—Anuncian de Washington que el presidente 
ha dispuesto que se concluya la batería flotante 
Slevens, y se la destine á la defensa del puerto de 
Nueva-York. 

f j — E n el departamento del Interior se ha recibido 
una carta de M. Isaac Newton, comisionado por la 
sección de agricultura, y en la cual anuncia que en 
el Estado de Illinois se ha cosechado gran canti
dad de azúcar de sorgo, y que de consiguiente no 
será necesario importar allí este año ni azúcar ni 
mieles extranjeras. Agrega M . Newton que los ex
perimentos hachos en el mismo Estado para el 
cultivo de a lgodón han dado los mejores resulta
dos, y que Illinois puede producir a l g o d ó n para 
abastecer al mundo entero. 

— E l presupuesto de gastos para el sostenimien
to de la guerra durante el ano ]863, dicft un cor
responsal de Washington, asciende á 428 millones 
de duros. E l habilitado general reclama 48 millo
nes, que aún no ha recibido, para el pago de las 
tropas .» 

E L BEiHO. 
; MADRID 16 DE DICIEMBRE DE 1862. 

Nuestro propósito de no entrar por ahora en 
el minucioso y prolijo estudio de los debates so
bre la cuestión de Méjico, nos Impide hoy el ha
cernos cargo extensamente del discurso pronun
ciado ayer en la alta Cámara por el señor mar
qués de Novaliches. Cúmplenos, sin embargo, 
el deber de decir que los cargos que el general 
Pavía dirigió al gabinete son de tan grave y 
verdadera naturaleza, que ha de ser dificilísimo, 
si no imposible, al ministerio, el darles una res
puesta satisfactoria y honrosa. 

Nosotros, que en cuestiones de cierta trascen
dencia presclndimog lógicamente de las formas, 
que nada significan ante la razonada importan
cia de los argumentos; nosotros, que solo vemos 
en el general Pavía al militar, al hombre de 
notable posición que protesta, en nombre de la 
general opinión y de los fueros constitucionales, 
de la errónea y funesta marcha gubernativa del 
ministerio O'Donnell, no podemos mónos de 
aplaudir la copia de razones y la justa severidad 
con que el referido senador acusó á este gobier
no por la ceguedad y torpeza que preside á to
dos sus aetos, y que no solo le erige en autor 
de su creciente desprestigio, sino, lo que es 
peor, en enemigo de nuestras actuales sacro
santas instituciones, y en fomentador de esa 
atonía que hoy entorpece la vida administrativa 
del país, y menoscaba cada dia más nuestro 
crédito en el extranjero. 

Repitámoslo: los cargos que el marqués de 
Novaliches dirigió al ministerio, si no son nue
vos, porque son los mismos que el deber de las 
oposiciones arroja diariamente al rostro de ese 
moribundo poder, son de todo punto verdade
ros y fundados, y debieran bastar para que la 
dignidad de los hombres que hoy lo tienen vie
se en sí misma el mejor y más poderoso mó
vil para decidirlos á entrar de nuevo en la os
curidad y el olvido ^de que nunca debieron 
salir. 

Dijo el general Pavía que el duque de Te-
tuan, después de los cuatro años y medio de su 
mando, solo ha conseguido hacer hoy la situa
ción política de la nación mucho peor que lo 
era en 1858; mucho peor que lo era cuando el 
general O'Donnell clamaba desde los bancos de 
oposición y en el seno del Parlamento contra la 
ciega arbitrariedad de otro gobierno á quien 
llamaba reaccionario y ciego. Y anadia que un 
gobierno como el que para desgracia de España 
rige hoy los asuntos públicos; un gobierno que 
sostuvo la necesidad de la reforma constítu-
eíonal, y persistió luego en ominoso silencio 
para cuanto se refiere á este importantísimo 
principio; que aparentó defender la libertad de 
la prensa y la odiosidad de las férreas cadenas 
con que la dotaron leyes como la de Necedad, y 
acepta luego esta ley, y se contenta con anun
ciar una modificación que hasta hoy es solo un 
proyecto; que protestó contra la perturbadora 
é inmoral influencia en las elecciones, y que 
dedicó luego todo su empeño y todos sus es
fuerzos á valerse de esa influencia misma para 
la formación de sus obedientes mayorías; que 
un gobierno, en fin, cuyos únicos principios son 
la contradicción y la apostasía, es verdadera
mente la más palmaria y detestable negación 
que pudo aquejar en tiempo alguno á nuestra 
política. 

Véase, por lo tanto, si está justificado en el 
fondo el discurso del general Pavía, y sí son 
verdaderas y legítimas razones las en que se 
ha apoyado para increpar con la severidad del 
patriotismo y de la justicia á esta nunca bien 
condenada situación. 

Por lo demás, la actitud del marqués de No
valiches con respecto al gobierno, no es cosa 
que puede sorprendernos. ¿Por ventura no está 
el ministerio divorciado de todos los hombres 
de verdadera autoridad, de verdadero civismo? 
La falange ministerial ¿de quiénes está hoy for
mada? De medianías; solo de inútiles y desau
torizadas medianías, cuya mayor parte se com
pone de empleados ó funcionarios públicos. 

¡Ahí ¿No piensan esos hombres que hoy cons

tituyen el más egoísta é impopular de los go
biernos, no piensan esos hombres en el ridículo 
y desconsolador concepto que sobre ellos forma
rá el país, al verlos luchar solos, absolutamente 
solos, por la conservación de un poder que á to
das horas parece escapárseles, y para cuya con
servación no tienen ni la fuerza privada é int i 
ma del más vulgar talento? ¿No piensan esos 
hombres que están dando hoy á la nación, á la 
Europa, al mundo entero, el bochornoso espec
táculo de un gobierno que se llama representa
tivo, y que no tiene hoy un solo hombre da 
verdadera importancia, de acreditada inteligen
cia, que le apoye desde el seno de la represen
tación nacional con su palabra, desde la prensa 
con su nombre, y que se identifique con sus ac
tos y su criterio ante la opinión? 

Si esos hombres, sí ese gobierno pensaran 
esto; si para ese gobierno fuesen de algún valor 
las razones de conciencia, y el amor á nuestra 
patria, y el respeto á nuestras fundamentales 
instituciones, baria mucho tiempo que, para 
alegría y honra de España, habrían desapareci
do esos hombres de la esfera de un poder donde 
únicamente se sostienen á fuerza de humillantes 
y desesperados esfuerzos. 

Quince días llevamos en el exámen razonado, 
imparcial y decoroso de la reforma arancelaria 
llevada á efecto por el señor ministro de Ha
cienda en virtud de un simple real decreto, y á 
pesar de haber demostrado repetidas veces la 
falta de constitucionalismo, de legalidad y de 
justicia de una medida tan trascendental ó in
conveniente, tomada por sorpresa, contra todos 
los precedentes establecidos, todavía hay perió
dicos ministeriales que desentendiéndose de lo 
que hemos escrito, se esfuerzan en persuadir á 
sus lectores de que la flamante é impremeditada 
elucubración económico-rentística del Sr. Sala-
verría no tiene otro carácter que el de medida 
administrativa, para cuya adopción se obstinan 
también en persuadir, sin dar razón alguna de 
sus afirmaciones, de que el señor ministro de 
Hacienda estaba legalmente autorizado. 

Como la cuestión de la reforma arancelaria es 
de vida ó muerte para la industria nacional, y 
como de la obstinación en cerrar los ojos á la 
luz de la verdad pueden sobrevenir á nuestra 
patria males de trascendencia incalculable, que 
todavía estamos á tiempo de evitar en gran 
parte, pero que dentro de quince días acaso no 
tengan fácil ni aun posible remedio, por estas 
poderosas consideraciones, nosotros, que no 
queremos agriar los ánimos de las personas que 
por su posición oficial están llamadas á hacer el 
bien ó el mal, y que tienen el alto ó imprescin
dible deber de hacer el bien, nos proponemos 
volver á tratar de nuevo el asunto bajo el doble 
punto de vista del constitucionalismo y la lega
lidad, y nos prometemos cumplirlo de una 
manera tan clara y convincente que á nadie le 
quede duda de que el gobierno se extralimitó de 
sus facultades. 

Bajo dos aspectos debe ser esencialmente 
considerada la reforma del Sr. Salaverría: el 
uno que toca á los aranceles de aduanas, y el 
otro al impuesto de derechos de consumos y á 
los arbitrios municipales y provinciales. Nos
otros afirmamos que bajo los dos aspectos refe
ridos se extralimitó el señor ministro de Ha
cienda de sus facultades, y vamos á demos
trarlo. 

Aranceles de aduanas.—La ley vigente es la de 
1849, dada por el entonces ministro de Hacien
da, Sr. D. Alejandro Mon, y ejecutada por el 
Sr. D. Juan Bravo Murillo. En esta ley se es
tablecieron unas bases para el señalamiento de 
derechos á los artículos que debían comprender 
los nuevos aranceles, y al gobierno se le auto
rizó para dicho señalamiento: es decir, que al 
gobierno se le dió por la citada ley un voto de 
confianza para un caso concreto, y no un vo
to absoluto, sino limitado por las bases referi
das, del cual usó. La cuestión, pues, queda re
ducida á si, habiendo usado el gobierno de la 
facultad que le otorgó una ley para un caso 
concreto y en una época y para circunstancias 
dadas, pudo y puede continuar usando indefini
damente de dicha facultad: nosotros decimos 
resueltamente que no. 

No entraremos en las honduras de las teo
rías constitucionales en abstracto, porque nos 
llevarían muy lejos y á distintos terrenos de 
los que creemos oportunos para tratar la cues
tión de actualidad, como ahora vulgarmente se 
dice: nos basta, para nuestro objeto, atener
nos á las reglas del buen sentido, á la interpre
tación auténtica de la ley de 1849, y á los pre
cedentes establecidos constantemente por todos 
los gobiernos, desde el de aquel año inclusive, 
hasta el actual. 

¿Es posible que haya quien crea de buena fó 
que las Córtes de 1849, ni ningunas otras, pen
saron conceder al ente moral gobierno una 
autorización, un voto de confianza perpétuo, 
una facultad indefinida para legislar en materia 
de impuestos? Esto hubiera sido simplemente un 
absurdo, porque habría equivalido á abrogarse 
aquellas Córtes una facultad de que carecían 
por la Constitución, y á hacer innecesarias y 
hasta inútiles las Córtes sucesivas en la parte 
más esencial ó importante de su misión, que es 
el exámen y aprobación de los impuestos con 
que debe contribuir el país para atender al 
cumplimiento de las obligaciones públicas. No 
creemos necesario decir más sobre las reglas del 
buen sentido. 

Los Síes. Mon y Bravo Murillo, autor aquel 
y ejecutor este de la ley de aduanas y aranceles 
de 1849, fueron los primeros que la interpre-^ 
taron, reconociendo que con el uso que habían 
hecho de la facultad del señalamiento de dere
chos que la misma ley otorgó al gobierno , ca
recía este de facultades para volver á introducir 
alteraciones ni reformas en dichos aranceles. 

En prueba de lo que decimos, basta consignar 
que los dos ministros expresados contaron 
siempre con las Córtes para toda reforma ulte
rior, siquiera haya sido de mucho menor im
portancia que la del Sr. Salaverría. Este lau
dable proceder, estricta y sinceramente consti
tucional, sirvió de ejemplo á los Sres, Bruil y 
Santa Cruz, ministros que fueron de Hacienda 
en 1855 y 56, para llevar á las Córtes consti
tuyentes sus respectivos proyectos de reforma 
arancelaria. Tenemos, pues, lo que podemos 
llamar interpretación auténtica de la ley de 
1849, y á la vez el reconocimiento más explícito 
y terminante que ha podido hacer el gobierno 
de que no tiene facultades para reformar por 
sí solo los aranceles de aduanas. Pero hay más 
todavía, y esto decide la cuestión á nuestro fa
vor de una manera palmaria, evidente, ab
soluta. 

Desde el primer año, de los cuatro y medio 
que cuenta de vida ministerial el Sr. Salaverría, 
se le viene censurando en el Congreso por un 
diputado amigo nuestro y por otros, lo mismo 
que por EL REINO y otros periódicos indepen
dientes, á causa de su tardanza en presentar á 
las Córtes una nueva ley de aduanas y arance
les. ¿Y qué es lo que constantemente han con
testado el actual señor ministro de Hacienda y 
sus órganos defensores en ¡a prensa, algunos de 
ellos libre-cambistas? Que se estaba estudiando 
la reforma arancelaria; que era negocio muy 
delicado y complejo; que era necesario, por lo 
tanto, no precipitarse; que había que atender á 
todos los múltiples y encontrados intereses que 
encerraba, y á los cuales podía afectar y per
judicar hondamente una reforma precipitada; 
que había necesidad imprescindible de conci
liar todos estos intereses; que contaba para ello 
con el necesario concurso de las Córtes; que 
les presentaría pronto un proyecto de ley al 
efecto (esto lo ofreció todos los años, de uno 
para otro); y en fin, que ya tenia en su pupi
tre (en el del Congreso, á cuyo cajón señalaba) 
las bases del nuevo proyecto de reforma aran
celaria que se proponía presentarle en la actual 
legislatura. ¿Se desea saber más para conven
cerse de que el mismo Sr. Salaverría interpre
tó la ley de 1849 como sus predecesores en el 
ministerio de Hacienda, Sres. Mon, Bravo Mu
rillo, Bruil y Santa Cruz, y de que, como estos 
señores también, tiene reconocido por hechos 
análogos é igualmente públicos y solemnes, que 
el gobierno, que la administración, que S. E. 
carecen de facultades para legislar por sí y ante 
sí, y por sorpresa, en la delicadísima y ocasio 
nada materia de los aranceles de aduanas? Pues 
más hay todavía: hay un ejemplo novísimo. Ir
refutable, que constituye lo que los escolásticos 
llaman argumento ad hominem. 

Los lectores recordarán el clamoreo univer
sal que se levantó en el año último y á princi 
píos del corriente por todos los periódicos é im
presores de España, á causa unas veces de la 
falta absoluta de buen papel para imprimir, 
otras y constantemente del precio exorbitante 
del que se vende; que se ha pedido á voz en grí 
to por periódicos, impresores y diputados, la in 
troduccion libre en el reino del papel extranje
ro, ó una fuerte rebaja en los derechos del 
arancel, que permitiese obtenerlo bueno y ba
rato, exhortando al gobierno á que adoptara 
por sí mismo una resolución eficaz y pronta en 
uno ú otro sentido. ¿Y qué sucedió? Que el ac
tual señor ministro de Hacienda contestó cons
tantemente que la reforma exigía facultades 
legislativas que no tenia el gobierno; que S. E. 
no quería cargar con la responsabilidad de 
invadir las atribuciones de las Córtes, por más 
que reconocía la razón de los que se quejaban 
de la falta y carestía de buen papel para im
primir; y en fin, que llevarla el oportuno pro
yecto de ley al Congreso, como así lo verificó 
á fines de la última legislatura. 

El Sr. Salaverría procedió constitucional-
mente, cuerdamente, en debida regla al llevar á 
las Córtes la reforma de los derechos sobre el 
papel extranjero. ¿Se quiere una prueba más 
palmaria y solemne de que su opinión, confor
me con la de sus antecesores y todos los prece
dentes establecidos, era de que se necesitaba in
dispensablemente el concurso de las Córtes para 
alterar los aranceles? No es posible presentarla 
mayor, ni puede haber tampoco argumento ad 
hominem más contundente é irresistible. Pues si 
el Sr. Salaverría obró así respecto del papel, 
¿cómo no hizo lo propio respecto de otras indus
trias mucho más importantes, como, por ejem
plo, la del hierro, que, después de la algodonera, 
es la primera ó importancia de la general espa
ñola? 

Todavía es tiempo de enmendar un error 
trascendental. Enmiéndese, que de prudentes es 
mudar de consejo, y sobre todo, sí el que se ha 
adoptado es de malas consecuencias para la 
prosperidad permanente y bien entendida de la 
patria. Que no se diga, con razón, por nadie 
que en la resolución de asuntos de tanta monta 
como el de una reforma radical de los aranceles 
de aduanas, triunfan el amor propio y la fasci
nación de la legalidad y del patriotismo. 

Mañana continuaremos desenvolviendo y de
mostrando como hoy la verdad y exactitud de 
nuestra tésis por lo que toca á los derechos de 
consumos y arbitrios municipales y provinciales 
comprendidos en la reforma del Sr. Salaverría. 

La reorganización del partido progresista 
está hoy siendo objeto de discusión y de estu
dio en las columnas de algunos periódicos. 
Nosotros, que no hace muchos días iniciamos 
esta cuestión accidentalmente, al contestar cier
tas apreciaciones de uno de nuestros coiegas, 
no sabemos si ese rumor que hoy cunde y pre
senta como verdaderas las gestiones de autori
zadas personas para ofrecer una nueva esfera de 
acción al progresismo tiene en su esencia fun
damento alguno, ó es solo una evolución ex
ploradora en el campo de nuestra política. 

Parece desprenderse la probabilidad de que 
se hayan verificado aquellas gestiones, de las 
palabras con que el general Prím Intentó, se

gún el juicio de muchos, y por un rasgo de 
hábil previsión, ofrecernos su programa políti
co para el porvenir, y tomar al mismo tiempo 
sus medidas para el dia no lejano en que des
aparezca esta situación, á cuyo jefe está unido, 
sin embargo de la cuestión de Méjico. 

Y por otro lado, no hemos podido dar toda- I 
vía á esos rumores un completo crédito, porque 
no podemos ménos de tener en cuenta los infini
tos y graves obstáculos que, dado el actual es
tado de lo que resta del partido progresista, de
berían orillarse y vencerse para hacer del mismo 
lo que hoy no es: un partido de acción y de 
aptitud posible y admitida para su participación 
en el poder. 

Ya lo hemos dicho antes de ahora: el partido 
progresista, hijo primogénito de nuestro siste
ma representativo, cumplió única y verdadera
mente su misión en el trascurso de su primer 
periodo histórico, cuando sirvió necesariamente 
de antagonista al pasado, y de esperanza y ga
rantía al porvenir. Fué luego sustituido por el 
partido moderado, y esto á su vez fué severa y 
estrictamente lógico. 

El partido progresista destruyó añejas ó in
sostenibles teorías, y construyó con nuevos ele
mentos la base de un nuevo órden de cosas; el 
partido moderado vino luego á conservar, á ga
rantir la obra del partido progresista, oponién
dose á las tendencias desorganizadoras que ha
bían desvirtuado en el término de su época pri
mera la verdadera naturaleza del progresismo. 
Y esto fué lógico, repetimos. Los partidos, las 
sectas políticas, y con ellas los principios, tienen 
leyes indeclinables á que sujetar los periodos de 
su existencia, cemo las tiene la naturaleza hu
mana. Tras de la juventud viene la edad madu
ra; tras de la fiebre, la reacción. Estas alterna
tivas sirven de fundamento á la ley universal del 
equilibrio, vida del universo. 

Y prueba de que el partido progresista solo 
en su primer periodo cumplió dignamente las 
condiciones de su misión en la esfera política, es 
la historia de su resurrección en el bienio de 
1854 á 1856. No nos detendremos á hacer una 
minuciosa reseña de este breve periodo, cuyos 
hechos son tan conocidos y recientes. De ellos 
se deduce que el partido progresista resucitó en 
vano á la vida del poder, cuando tan inepto, tan 
trastornador y tan infecundo en verdaderos re
sultados se mostró, y cuando tan repentina y 
funesta caída tuvo. 

Y no podía ménos de tenerla. Desacreditado 
y destruido en sus cimientos el partido mode
rado, se creyó por algunos que el progresista 
era una necesidad consecuente del movimiento 
de 1854. Pero cuando se tocaron sus inmensas 
dificultades y su falta de armónico criterio para 
ser trasplantado desde su terreno histórico á 
su terreno de actualidad, apareció en eí hori
zonte político de nuestro país una nueva y lu
minosa verdad, la necesidad de un partido 
eminentemente nacional, sinceramente repre
sentativo, para sustituir en la práctica á las 
gastadas y antiguas fracciones. El régimen cons
titucional había llegado en España á una de sus 
crisis vitales. Teníamos la herencia de todos los 
innegables beneficios que tanto el progresismo 
como el moderantismo habían prestado á la 
causa liberal. Pero ambos partidos habían ya 
dejado de ser; lo que la España representativa 
necesitaba era un partido que aceptase aquella 
herencia y la diese cabida y aplicación en una 
nueva síntesis política, en una idea que, por 
otra parte, fuese lo suficientemente poderosa 
para entrar por sí sola en la esfera de nuestras 
necesidades sociales. Y esta idea fué la unión 
liberal. 

Eclipsada esta idea en su origen, y cada dia 
más apartados de ella los hombres que compo 
nen este gobierno; en los críticos y supremos 
instantes actuales, cuando se ve próxima la 
desaparición de esos hombres, que les ha traído 
fatalmente su ceguedad y su egoísmo, piénsase 
por algunos en la reorganización del partido 
progresista, y se dice: detrás dei general O'Don-
nell está el progresismo modificado, regenerado, 
revindicado.—No, contestaremos nosotros; de
trás del general O'Donnell está la unión liberal, 
la verdadera unión liberal, la idea eminenU-
mente conciliadora, el principio eminentemente 
constitucional, de que el general O'Donnell 
apostató después de haber sido por él elevado al 
mando; detrás del general O'Donnell están los 
hombres que han protestado solemnísimamenle 
de su inconsecuencia, de sus torpezas, de su 
escepticismo político, y que representan legal y 
honrosamente la verdadera unión liberal. 

No hay remedio; ¿qué quiere decir la re
organización del partido progresista? El partido 
progresista, para reorganizarse, tiene que sal
var los abismos que hoy le separan del verdade
ro doctrinarismo y le colocan casi en los lími
tes avanzados de otro partido radical; tiene que 
abjurar pública y solemnemente de los errores 
que el despecho le bizo abrazar en la desgracia; 
tiene, en fin, que salir de la doble crisálida de 
su pasado y de su presente, para ofrecerse dig
namente á la nación como partido de porvenir 
y de gobierno. 

Si esto hace el partido progresista; si así se 
presenta nuevamente en la esfera parlamenta
ria, en las regiones constitucionales; si abraza 
así prudente y generosamente el principio con
servador para amalgamarlo con los suyos pro
pios en obsequio de nuestra prosperidad nacio
nal, y en la práctica de una política salvadora, 
venga enhorabuena el partido progresista, y sea 
en buen hora el partido whig de España. Por
que de este modo no hará más que identificarse 
esencialmente con el principio de la verdadera 
unión liberal. Porque de este modo, y como 
ya lo hemos dicho también, de quien el partido 
progresista debe esperarlo todo es de la legíti
ma unión liberal; es de un partido que rompa 
para siempre con todas las reacciones, de un 
partido que acepte con patriótica nobleza el ol
vido y la abjuración de sus faltas, y que, ó ya 
admitiendo en su seno la fusión de sus más pu
ros principios, ó ya compartiendo con él el in
terés y la vida del Parlamento, le ofrezca de 

nuevo la esperanza del poder por las vias del 
órden, de la legalidad y del verdadero constitu
cionalismo. 

La Correspondencia de hoy viene haciendo 
todos los esfuerzos imaginables y algunos más 
para aparecer furiosa, iracunda, terrible, llena 
de noble y patriótico ardimiento en presencia 
de un reciente artículo de la France en que es
te periódico, hablando acerca de los nuevos do
cumentos presentados al Senado sobre la cues
tión mejicana, y examinando especialmente la 
nota enviada el 29 de Julio por el ministro de 
Estado al embajador de S. M. en París, hace 
respecto á su contenido las observaciones que 
tiene por conveniente. En otro lugar inserta
mos el suelto en que La Correspondencia com
bate esas observaciones; y desde luego, y antes 
de calificar en conjunto el lenguaje que el dia
rio ministerial de todos los ministerios emplea 
contestando al periódico imperialista, creemos 
deber aconsejar á nuestros lectores que vean el 
grado de razón que existe en sus palabras, le
yendo la misma nota del 29 de Julio, cuya in
terpretación por parte de la France de tal ma
nera ha suscitado las iras de la competentemente 
autorizada. 

Nosotros, en todo desacuerdo existente entre 
diarios españoles y franceses, nos inclinaríamos 
con gusto á dar la razón al diario español, 
aunque ese diario fuera La Correspondencia, 
contra el diario francés, y mucho más si ese 
diarlo fuera la France; pero en la ocasión pre
sente tenemos que confesar que, en nuestro 
concepto, el diario francés interpreta mejor 
que el español el documento diplomático que 
dejamos mencionado. 

¿Cómo ha leído La Correspondencia ese do
cumento para negar que en él se pide que el 
convenio de Lóndres sea restablecido en su 
fuerza y vigor y se ofrece enviar á Méjico un 
cuerpo de tropas españolas? En diversos párra
fos de él hemos leído nosotros que el gobierno 
de S. M. estaba dispuesto á entrar en conferen
cias para restablecer dicho convenio; que este 
propósito manifestado diversas veces en las 
Córtes no había sufrido modificación alguna; y 
que la primera base del restablecimiento del 
acuerdo entre los tres gobiernos, debía ser la 
reunión de las tres banderas en el suelo me
jicano. 

Ahora bien: ¿es eso claro y terminante, ó 
no lo es? Pues La Correspondencia niega que 
tales frases equivalgan á prometer la vuelta de 
las tropas españolas á Méjico. Por supuesto, 
nosotros no nos paramos ahora en la cuestión de 
la conveniencia ó inconveniencia de que eso se 
realizara: nos limitamos á explicar el sentido de 
determinadas frases, si es que esas frases nece
sitan explicación. 

Lo mismo decimos acerca de lo que La Cor
respondencia dice asegurando que en el indica
do documento no se condena en manera alguna 
la conducta del general Prim, y que nadie pue
de esperar ni suponer tal cosa. Frases hay en 
la tal nota del 29 de Julio que aunque no des
aprueban sin ambajes ni rodeos los actos del 
conde de Reus, por la razón de que el seño 
conde de Reus es un coco para el ministerio, ex
presan lo muy bastante para que nos expli
quemos los comentarios que sobre ellas forma 
la France. 

Una de esas frases declara que no hemos 
conseguido todavía ninguno de los objetos que 
nos propusimos con la expedición á Méjico, por
que el desacuerdo suscitado entre generales y 
plenipotenciarios suspendió la acción en los mo
mentos en que, al parecer, debía producir re
sultados iDmediatos —¿Qué tal la frasecita? Y 
cuenta que no es ella sola la que pudiéramos c i 
tar impregnada del mismo sabor. Verdadera
mente el gobierno en ninguna ocasión se ha 
atrevido á decir abiertamente «desapruebo la 
conducta del general Prim,» pues tiene dema
siado miedo para ello; pero hasta donde ese 
miedo se lo ha permitido, no ha dejado de pin
charle y de arañarle, como lo demuestran mil 
y mil hechos y circunstancias que no necesita
mos mencionar por demasiado sabidas. 

Creemos, pues, que La Correspondencia no 
tiene motivos, en vista de las palabras de la 
France, para combatirlas como lo hace. El go
bierno camina tan á viento y ventura, que sus 
actos y su lenguaje se contradicen y se prestan 
con la mayor complacencia á las interpretacio
nes más opuestas. 

Por otra parte, el que el gobierno se ha ma
nifestado en ocasiones bastante frío respecto al 
general Prim, es ya una de esas verdades de 
Pero-Grullo que no deben por cierto ignorar 
en Francia, donde han tenido como embajador 
español encargado de dirigir la cuestión de 
Méjico al general Concha, que en la misma 
cuestión de Méjico piensa de distinto modo que 
el conde de Reus. 

Respecto á la apreciación del tono general 
que reina en las palabras de La Corresponden
cia, que en otro lugar verán nuestros lectores, 
estamos completamente de acuerdo con nuestro 
colega El Contemporáneo. El gobierno actual, 
cuando se ve perdido, cuando se mira sumido 
en los abismos abiertos por sus propias torpe
zas, apela al recurso de despertar el sentimien
to del honor nacional y de gritar «iviva España! 
¡mueran sus enemigosl» y otras lindezas por el 
estilo, que si bien pueden salvar momentánea
mente su vida, también pueden perder al país. 

Nosotros, pues, no queremos dejar de desen
mascarar ese sistema perfectamente trazado en 
el mencionado artículo de E l Contemporáneo, 
que no trasladamos por falta de espacio, pero 
háeia el cual llamamos la atención. 

La nación sabe lo que vale su dignidad; pero 
sabe establecer diferencias entre ellas y el inte
rés del gabinete. La nación, por tanto, quiere 
seguir en Méjico una política exclusivamente es
pañola, pero no quiere disensiones con pueblos 
vecinos por identificar su causa con la de un 
ministerio tan inepto como egoísta y despresti
giado. 



EL REINO.—Martes 16 de Diciembre de 1862. 

Constituido ya el nuevo ministerio italiano, 
gu presidente M. de Fariní se ha presentado al 
parlamento á dar cuenta de las personas que lo 
componen y del programa político que se pro
pone seguir. Se reduce este á asegurar que 
mantendrá el órden público, base de la liber
tad; llevará á buen término la organización in
terior del reino, y hará que Italia esté digna
mente representada en el exterior; elogia al 
ejército que ha levantado el prestigio de las le
yes por medio de una sensible prueba, en la 
cual dió un gran testimonio de abnegación y 
disciplina: declara tener la mayor confianza en 
la realización de la unidad, aunque no quiere 
hacer promesas que quizá no podrían ser inme
diatamente cumplidas; que espera los sucesos 
sin ilusiones, pero también sin desaliento; que 
procurará mantener las alianzas con las poten
cias, dejando á salvo la independencia del país; 
j termina haciendo un llamamiento á la con
cordia, personificada en Yictor Manuel. Parece 
que este programa ha sido bien recibido por la 
Cámara. Han sido también presentados á esta 
los presupuestos. 

Una nota semi-oficlal publicada por el Diario 
Francés de San Petersburgo, confirma la noticia 
del acuerdo de las tres potencias protectoras de 
Grecia, para mantener vigente el protocolo de 
1850, añadiendo que la Rusia no ha designado 
ningún príncipe para recoger la herencia del 
rey Othon. Debe notarse que esta declaración 
contradice las afirmaciones del Morning-Post 
relativas al rey Fernando de Portugal. 

El emperador Napoleón, contestando al dis
curso que le dirigió M. deBudberg, nuevo em
bajador de Rusia, ha manifestado las excelentes 
relaciones que existen entre ambos imperios i 
desde la paz de 1856, y la amistad sincera que 1 
lo une á Alejandro 11. 

Dicen de Viena que las sesiones del Reichs- | 
rath debían cerrarse el jueves próximo 18. 

Las negociaciones entabladas en Berlín entre i 
Prusia y Hannover para concluir un tratado de ¡ 
comercio con Francia no han tenido resultado, [ 
y no se cree adelanten, á consecuencia del cam- ¡ 
bio ministerial habido en Hannover. El rey, que I 
tiene una gran animosidad á la Prusia, es el | 
principal obstáculo para su realización; si bien | 
teniendo en cuenta lo indispensable que es al 
reino de Hannover la unión aduanera, se espera 
que este asunto tome un sesgo favorable. El ga
binete de Darmstadt ha contestado á la nota de 
M. de Bismark, del 18 de Noviembre, negándo
se á hacer un tratado de comercio con Francia, 
teniendo en cuenta las exigencias de la opinión. 
El ministro de Hesse, M. Dalwigk concluye ase
gurando que el gobierno de este ducado tiene 
intención de continuar la unión aduanera con 
Prusia después del 1.° de Enero de 1866, de
seando que esta sea lo más duradera posible. 

tanto, á no aceptar los votos con que pueda ser 
honrado. 

La Gaceta de uno de estos ültimos días ha 
publicado el extracto de una real órden dispo
niendo que cese la explotación del guano de los 
Cayos, jardines y jardinillos de la isla de Cuba 
por cuenta del Estado, y mandando que se pro
ceda á la subasta de aquella, con la condición 
de que el Indicado abono no se exporte, á fin de 
que redunde en provecho de la agricultura de 
la isla. 

Hace seis meses que escribimos más de un 
artículo, preguntando qué resultado había dado 
el ensayo del guano de Cuba, y del cual se dis
tribuyó entre las diferentes provincias de Espa-
ñ i un número determinado de toneladas, que 
entonces detallamos. 

Ningún periódico ministerial se dignó contes
tarnos, á pesar de que casi todos nos hicieron 
el honor de copiar nuestros artículos; cosa la 
primera que no extrañamos, porque sabido es 
que á los órganos semi-oficiales solo les place 
incensar á sus ídolos. 

Pero ahora que vemos que el guano de Cuba 
dejará de venir á la península, desearíamos que 
por el ministerio de Fomento se nos dijera: 

1.* Qué ventajas ha obtenido la agricultura 
española del ensayo de dicho abono, cuyo ensa
yo se encargó de real órden á los gobernadores 
de provincia; y 

%.0 Qué razones ha habido para que deje 
de traerse á la península el guano de Cuba. 

La agricultura de esta isla demanda protec
ción; pero ¿se ha averiguado científica y expe-
rimentalmente que el guano de los jardines y 
jardinillos no surte efecto en los diversos terre
nos de la península? 

Contestésenos, pues la cuestión lo merece. 

será lacónico, pero explícito lo bastante para dar 
lagar á una votación solemne y dec i s iva .» 

Ya sabemos que el general O'Donnell nos 
dará la millonésima edición de su discurso, y 
que nos hablará de Africa, y de que está en su 
puesto por la voluntad d«l Trono; que al llegar 
aquí, como siempre, levantará la voz, no sin 
que se le escape algún gallo, y que terminará 
diciendo: jViva España, y á votarl 

Pero ya es tarde para tales habilidades, por
que la actual situación, según dijo ayer el se
ñor marqués de Novaliches, si bien es un libro 
compaginado y encuadernado por el general 
O'Donnell, va quedándose sin hojas y reducido 
á una mala cubierta, que no tardará en estar 
inservible del todo. 

Tenemos el sentimiento de anunciar que el 
12 por la noche falleció en Buñols, pueblo de 
su naturaleza, el diputado á Córtes Sr. D. Alon
so Navarro. 

La Gaceta de ayer publicó la descripción del 
solemne acto de administrar el sacramento del 
Bautismo al niño dado á luz por la infanta do
ña María Cristina de Borbon, esposa del infan
te D. Sebastian. 

En ]& Francia del 14 leemos lo siguiente: 
«El general Prim ha empleado tres dias en res

ponder al discurso d e M . Billault, pues tomó la pa
labra en la sesión del dia 9, no terminando sn 
apología b á s t a l a del 11. Y a v o l v e r e m o s á ocupar
nos de esta discusión, llena de recriminaciones per
sonales, que aún no conocemos sino por despachos 
te legráf icos . 

Entre los documentos relativos á la cuest ión de 
Méjico publicados por los diarios de Madrid, en
contramos un despacho de M, Thouvenel, fecha 
de 10 de Junio de 1862, que responde perentoria
mente á los cargos pasados y presentes del gene
ral Prim: dicho despacho fija el objeto de nuestra 
expedición, determina su origen y sus primeras 
negociaciones, manifiesta el sentimiento unánime 
de las potencias, una vez conocidas por ellas las 
vacilaciones de sus plenipotenciarios, y concluye 
estableciendo que no habiendo la Franc ia conti
nuado la guerra con un fin personal, no debia r e 
tirarse sin obtener serias garant ías contra la re 
producción de los actos arbitrarios de que con r a 
zón se queja, y sin que Méjico , libre de la anar
quía y de la dictadora de J u á r e z , entrara en la 
senda de los pa í ses civilizados. 

E l marqués de la Habana, embajador de E s p a 
ña en Par í s , ha presentada su dimisión para poder 
conducirse con más independencia en la discusión 
de los asuntos do Méj ico , en que piensa tomar 
parte.» 

Esta última parte del suelto de la France no 
se ha realizado todavía, aunque creemos que 
pronto será un hecho, no solo la dimisión de 
D. José de la Concha, sino la de su hermano el 
marqués del Duero. 

El dia 15 del próximo pasado fué recibido en 
audiencia solemne, para la presentación de sus 
credenciales de enviado extraordinario y minis
tro plenipotenciario de S. M. , el Excmo. señor 
D. Juan Tomás Comyn, por S. M. el empera
dor de los otomanos. 

El 24 del mismo mes tuvo también la honra 
de presentar sus credenciales á S. M. el rey de 
Hannover el enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario de S. M . , Excmo. Sr. D. Juan 
Antonio Rascón, el cual desempeña igual misión 
en Francfort y en otros varios Estados de Ale
mania. 

El ilegal nombramiento del Sr. Escriche pa
ra director de contabilidad del ministerio de 
Marina, que sublevó en su dia la opinión públi
ca, va á ser objeto en el Senado y en el Con
greso de una fuerte censura, según ayer di
jimos. 

Nosotros creemos que los representantes de 
los distritos de los departamentos marítimos es
tán en el caso de levantar su voz para clamar y 
protestar en contra de aquella flagrante infrac
ción del reglamento del cuerpo administrativo 
de la armada. 

De todos modos, el asunto se esclarecerá, 
porque si bien el Sr. Grandallana aguardará á 
que los diputados procedentes de los departa
mentos cumplan con su deber, tomando la ini
ciativa en el asunto, si ve que, por el contrario, 
se desentienden de esta obligación, que es para 
ellos ineludible, dirigirá una pregunta al go
bierno acerca del particular, con lo cual el se
ñor Grandallana llenará el doble objeto de pro
vocar un debate acerca de aquel ilegal nom
bramiento, y de mostrar al país la tibieza de los 
que, debiendo hablar, guardan silencio, aun 
tratándose de cuestiones de tan vital interés pa
ra los pueblos á que corresponden los departa
mentos navales. 

Hasta anteayer no había presentada en el Con
greso sino una enmienda de la minoría modera
da, al proyecto de contestación al discurso de la 
Corona. Esta enmienda censura cuanto se ha 
hecho en Méjico, ó relativamente á la cuestión 
mejicana, por el ministerio actual. 

La Patrie del 14, continuando su aprecia
ción sobre los debates de la cuestión de Méjico, 
dice lo siguiente: 

«Un largo despacho te legráf ico da la continua
ción y fin del discurso del general Pr im sobre la 
cuestión mejicana. Parece que el ministerio i n g l é s 
no quiere asociarse á España para la reval idación 
del convenio de L ó n d r e s . Un telegrama dice que 
el Morning-Post considera contrario á la dignidad 
del gobierno ing lés el poner en vigor dicho trata
do. Este aguardará los sucesos, deseando el triun
fo de las armas francesas. Nos reservamos emitir 
nuestro juicio sobre esta dec larac ión , pero desde 
luego preguntaremos al i'ost en qué consiste que 
el ministro br i tánico , residente actualmente 
Méjico, se asocia á todos los actos del gobierno 
de Juárez , cuando el gabinete Palmerston declara 
que son fundadas las quejas producidas por los 
súbditos ingleses, y que tiene el sentimiento de no 
haberse obtenido hasta ahora justicia por el las .» 

El Diario Español dice hoy lo que sigue: 
«Ayer se ha eelebrado un largo consejo de mi 

nistros. Con este motivo se ha hablado de la posi
bilidad de que salga del ministerio de Estado el 
Sr . Calderón Collantes, por haberse puesto en des
acuerdo so'bre la cuest ión de Méjico con el presi
dente del Consejo de ministros; pero L a Correspon 
dencia califica de completamente falsas las noticias 
y la razón en que se fundan.» 

E l Diario Español, órgano del Sr. Posada 
Herrera, ¿cómo es que no niega por cuenta 
propia lo del desacuerdo en el seno del gabine 
te y lo de la salida del Sr, Calderón Collantes, 
sino que se limita á referirse á La Correspon
dencia'} 

Pero la verdad es que de los desaciertos co
metidos por el gobierno son responsables todos 
sus individuos, y que todos deben desaparecer 
para que la opinión pública obtenga las repara
ciones que le son debidas y se subsanen los ma
les ocasionados. 

Hé aquí la especie de remitido que con todos 
los caracteres y pretensione? de artículo doc-
trinal-dipiomático-ministerial del Sr. Calderón 
Collantes, ministro de Estado, publica anoche 
La Correspondencia. 

Como este Eco imparcial de la prensa, según 
se llama, no discute, nos ha llamado la aten
ción que se ponga frente á frente y aborde for
mal polémica con la France; pero al reparar en 
las campanudas y huecas frases que para ello 
emplea, nuestro pobre tímpano se contrae como 
sí viniesen á herirle los golpes dados sobre al
gún enorme vejetal de la familia de los cu
curbitáceas, cuyo ruido desapacible y monótono 
nos recuerda el martirio horrible que hemos 
sufrido durante los dos últimos dias de la se
mana anterior. 

Hé aquí ahora el remitido de La Correspon
dencia. 

«La France llegada por el correo de ayer publica 
un artículo que ha hecho arder en las venas nues
tra sangre española . Interpretando mal la nota 
del 29 de Julio del ministro de Estado español , 
dice la France que la polít ica francesa acaba de 
obtener en Madrid un triunfo de que puede estar 
justamente orgullosa, pues el Sr . Calderón Collan
tes ha pedido que se ponga en vigor el tratado de 
Lóndres , ha ofrecido enviar las tropas e spaño las 

e nuevo á Méj ico , y ha condenado del modo más 
formal la conducta del general Pr im, variando de 
opinión sobre la conferencia de Orizaba, que había 
declarado contraria al pensamiento fundamental 
del tratado de Lóndres . 

Nosotros suponemos que lo dicho por la France 
no es la expresión de lo que piensa en este asunto 

1 gobierno froncés , y sí solo la revelación de las 
piniones de un periodista ministerial; pero opo

niendo la opinión de un periodista á la de otro, y 
protestando de que en estas líneas somos exclusi
vamente el eco de nusstros propios sentimientos y 
opiniones, diremos á la France: 

Que ha interpretado mal lo expresado en el des
pacho del S r . Calderón Collantes de 29 de Julio: 

Que en este despacho ha querido el gobierno 
español llevar el cumplimiento de los compromisos 
contraidos en el tratado de L ó n d r e s hasta el ú l t i 
mo extremo: 

Que el Sr . Calderón Collantes ha hecho á este 
fin cuantos sacriñcios exige el interés públ ico á los 
hombres puestos al frente del gobierno de su país; 
pero que nadie ha de esperar ni suponer que el ga
binete de Madrid, renegando de sus actos ó de sus 
palabras, condene hoy la conducta del general 
Pr im, que ayer aprobó solemnemente: 

Que lo propuesto por el Sr . Calderón en su nota 
de29 de Julio, es lo mismo que ha ofrecido siem
pre desde la ruptura de Orizaba: revisar el trata
do de Lóndres por las tres potencias, y cumplir lo 
que las tres potencias acuerden: 

Que de esto á prometer la vuelta de las tropas 
españolas á Méjico hay un* inmensa distancia, 
que se hace insuperable desde que el gabinete 
i n g l é s , como participa ayer el t e l égrafo , se nie
ga resueltamente á entrar en nuevas negocia
ciones: 

Y que conociendo el carácter , el patriotismo y 
las opiniones del presidente del Consejo, duque de 
Tetuan, creemos que este hará cuantos esfuerzos 
sean dignos para conservar buenas relaciones con 
el gobierno francés, de cuya lealtad nunca ha du
dado, y al que no hace responsable de la torcida 
conducta seguida por sus plenipotenciarios en 
Méjico; pero que se hal lará también dispuesto á 
caer cien veces del mando, si el in terés públ ico lo 
exige y los poderes constitucionales lo disponen, 
antes que rebajar en lo más mínimo la honra y 
la dignidad de la nación española .» 

Dicen de Lisboa que ninguna proposición ha 
sido hecha al rey D. Fernando, padre d# su 
magostad el rey de Portugal, para ocupar el 
trono de Grecia, si bien aquella no podrá ha
berse verificado antes que este haya sido decla
rado legalmente vacante. Sin embargo, sabien
do D. Fernando que muchos hombres políticos 
ingleses hablan pensado en él con dicho objeto, 
se ha adelantado á escribir á.sus amigos de 
Lóndres, manifestándoles que desea permane
cer apartado de la política, y decidido, por lo 

Dice hoy E l Contemporáneo: 
« A y e r se celebró un largo consejo de ministros, 

suponemos que para conferir nuevos poderes &l 
S r . Calderón Collantes á fin de que cont inúe dan
do del gobierno de S. M . la favorable idea que ae 
saca de su últ imo discorso.» 

ceres que q u e d ó patentizada en todas las sentidas 
y elocuentes palabras que se pronunciaron en fa 
vor de todos los ramos de la producción nacional. 

E n seguida se procedió al nombramiento de una 
numerosa comis ión para que redacte desde loego 
nna enérgica y razonada exposic ión al gobierno, 
designe de su seno una comisión que pase á M a 
drid á presentarla, y gestione todo lo demás que lo 
apremiante del caso sugiera. 

Fundadamente confiamos que el gobierno, en 
vista de cuanto lealmente se le exponga, dictará 
las órdenes oportunas para que se suspenda el 
planteamiento desde 1.° de Enero próximo de una 
medida, sin duda poco meditada, y que votos tan 
unánimes é importantes convienen en calificar de 
perjudicial bajo todos conceptos á los verdaderos 
intereses del país.» 

El mismo periódico en su edición de la tarde 
añade: 

«Ampl iando las noticias que dimos en nuestro 
número anterior sobre la importante reunión que 
tuvo lugar anoche en el Instituto industrial, de
bemos decir que además de las muchas personas 
notables del alto comercio, de la agricultura y de 
todos los ramos de fabricación que asistieron, co 
mo directamente interesadas en la cuest ión de re
forma arancelaria, se hallaban allí representados, 
por comisiones, el Ateneo ca ta lán , el Instituto agrí
cola y el Circo artístico, habiendo concurrido a s i 
mismo los directores de todos los per iódicos , y v a 
rios letrados y escritores distinguidos. 

L a unanimidad de pareceres y la firmeza mesu
rada y digna con que sostuvieron sus opiniones 
acordes cuantos usaron de la palabra, revelaron á 
nuestros ojos, no solo la just ic ia con que, f u n d á n 
dose en datos y en razones de gran peso, se desea 
la suspensión de la reforma decretada, sino tam
bién la gravedad del asunto y la alarma general 
que aquella medida ha producido en el pa í s . 

Para sat isfacción del púb l i co , insertárnosla con
tinuación los nombres de las personas nombradas 
para gestionar cerca del gobierno y dar los d e m á s 
pasos conducentes á los fines que se desean. 

Esta comis ión , inmediatamente d e s p u é s de nom
brada, se const i tuyó en junta, procediendo sin pér
dida de momento á designar las personas que han 
de ocuparse en redactar la exposic ión á S. M . , y á 
nombrar una comisión de so seno para que desde 
luego se presente á las autoridades de esta capital, 
á fin de exponerles de palabra el estado de zozo
bra en que se encuentran los án imos , y suplicarles 
tengan á bien hacerlo presente al gobierno, m a 
nifestándole las leales aspiraciones de estos indus
triales. Hoy se habrá presentado esta comisión á 
los Exca ios . señores capitán general y gobernador 
c i v i l , de quienes no podemos menos de esperar 
que atenderán y trasmit irán sus ruegos. 

Como no es posible reunir todos los datos nece
sarios con la urgencia que reclama la escasez del 
tiempo que media hasta 1.° de Enero, la comis ión 
acordó además que se redacte la expos ic ión con los 
que puedan traer sus individuos y que basten para 
probar la inconveniencia de la medida, sin perjui
cio do hacer un llamamiento general á cuantos 
personas se crean perjudicadas por ella en sus i n 
tereses, á fin de que presenten los datos fidedignos 
de que dispongan. 

H é aquí los nombres de las personas que com
ponen la comis ión: 

D . Juan Jaumendreu, D . J u a n G ü e l l , s eñor 
marqués de Alfarrás , D . Miguel Biada, D . T o m á s 
Coma, D . J o s é María Serra , D . J o s é F e r r e r y V i 
dal, D . Juan Bautista Orriols, D . J o s é Saiom, don 
J o s é Montéis , D . Jaime Ricart , D . R a m ó n A n g l a -
sell, O. Manuel Duran y Bas , D Macario Codoñet , 
D . Juan Escuder, D . Juan I l las y Vidal , D . E v a 
risto Aloma, D. J o s é Antonio Montadas, D. M i 
guel C l a v é , D. Ignacio Girona, D . Antonio Brus i , 
D. J o s é Vidal y R i v a s , D . Francisco Solernoo, 
D . Jacinto Barran, D . Manuel Torrens y R a m a -
lió, D . Pedro Collaso y G i l , D . Antonio L ó p e z y 
L ó p e z , D. Fernando Puig , D . Jaime Ferrer y R o 
ca, D. Ventora Sola, D . Pedro Doria, D . Joan 
Goalberto Subirá.» 

Dicen todos los diarios ministeriales: 
«El grave debate e m p e ñ a d o sobre^ los asuntos 

de Méjico en el Senado se cerrerá por el duque de 
Tetuan. Se cree que el presidente del Consejo 

Comienzan los periódicos de las provincias á 
ocuparse de la reforma arancelaria decretada 
por el señor ministro de Hacienda, de cuya im
portancia y trascendencia EL REINO ha sido fiel 
intéprete, demostrando primero lo anticonsti
tucional del acto, y después los perjuicios que 
se irrogan á los intereses nacionales y á deter
minadas industrias en particular. 

En el Diario de Barcelona correspondiente 
al viernes 12 encontramos lo siguiente, que 
trascribimos con gusto, para que se vea que es 
general el clamor que el Sr. Salaverría ha le
vantado contra sí. 

Dice nuestro colega: 
«Anoche tuvo lugar en los salones del instituto 

industrial una numerosís ima reunión, compuesta 
de algunos centenares de personas representantes 
de todos los ramos productores del país , para ocu
parse en la fatal reforma arancelaria ú l t imamen
te decretada por el gobierno, pues tal pueden 
llamarse por sus trascendentales efectos las inno
vaciones introducidas en los aranceles , bajo pre
texto de arreglarlo al sistema métrico decimal y 
revisión de valores de mercancías . 

Más despacio y en otro número trataremos de 
esta reunión , entre cuyos concurrentes reinó el 

í mayor entusiasmo y unanimidad de pareceres; en-
i tusiasmo para reclamar con copia de datos y so-
I brada justicia la protección que las leyes vigentes 
i dispensaban á la industria, y unanimidad de pare

cas Novedades publicó dias pasados varias 
gracias concedidas al cuerpo expedicionario de 
Méjico. 

Con este motivo un diario ministerial, E l 
Eco del País , dice lo siguiente: 

«Estas gracias recaen ú n i c a m e n t e en favor de 
los ayudantes del general Pr im; y como antes de 
que dicho señor llegara á Veracroz había muchos 
oficiales e s p a ñ o l e s , que son los que verdadera
mente corrieron peligros al tomar aquella plaza, 
suponemos que está incompleta esta re lac ión de 
gracias. 

De todos modos, suplicamos al señor ministro 
da la Guerra que publique en el periódico oficial 
la relación completa, para aplaudir su justicia ó 
censurar su parcia l idad.» 

La súplica de E l Eco del País envuelve una 
amarga ironía y una acre censura, cuando no 
una mal encubierta amenaza. 

Detrás de las palabras de E l Eco nos parece 
estar viendo las figuradas airadas de los gene
rales Serrano y Gasset. 

rior castigó los actos y la política del conde de 
Re us? 

¿Cómo explica ayer La Epoca su párrafo 
del sábado, que es la más explícita condenación 
del Sr. Calderón Collantes, como hombre ver
sátil y de opiniones mudables y ausentes de to
da fijeza? 

Pues le explica diciendo que su patriotismo 
le obliga á seguir siendo ministerial, y que por 
lo tanto, lo que escribió el sábado debe tenerse 
por no escrito. 

Esta es la traducción libre, pero fiel, que 
debe hacerse del artículo de La Epoca de ayer. 

¡Oh sublime ministerialismo! 
¡Cuántos espectáculos de estos estamos pre

senciando todos los dias con la actual desven
cijada situación! 

Y eso que dias pasados hasta se llegó á ha
blar de dimisiones de los redactores de La 
Epoca. 

¡Qué bien hicimos en no ocuparnos entonces 
de semejante rumorl 

El Diario de Barcelona del 13 inserta una 
correspondencia de Madrid del famoso iV,, 
quien aludiendo á los dos primeros discursos 
del general Prim, dice lo que sigue: 

«Después de este discorso, que me parece no 
termina hoy, todo el mundo se pregunta qué va á 
hacer, qué va á decir el gobierno. Difícil y grave 
es su situación, porque lucha entre la aprobación 
explícita y solemne dada á la conducta del general 
Pr im, y so deseo de reanudar las negociaciones coa 
el gobierno imperial, á quien ni quiere ni conviene 
tener por amigo tibio. Y o no diré con algunos que 
la cuest ión de Méj ico va á ser la tumba de la situa
ción O'Donnell; pero sí que es la más grave, la 
más difícil, la más comprometida de cuantas cues
tiones le han salido al paso en so camino, y sin 
dispota la en que le ha sido menos propicia la for
tuna.—-iV.» 

Ya se sabe que para el conde-duque no hay 
otra cuestión grave ni comprometida que la de 
prolongar su dominación todo el tiempo que 
pueda; y en cuanto á los medios que para ello 
emplea, también es sabido que con aprobar 
hoy lo que desaprobó ayer, ó více-veraa, ha sa
lido del paso. 

De las inmensas dificultades que tal sistema 
va engendrando, y de los peligros que produci
rá, se le importa al general O'Donnell una hi
ga, porque es proverbial que su lema es este: 

Aprés moi le deluge. 

No creemos que el Sr. Polo trate la cuestión 
económica al discutirse en el Congreso la con
testación al discurso de la Corona. SI el señor 
Polo toma parte en esta discusión, lo hará ocu
pándose de la cuestión de Méjico. Cuando em
bargan toda la atención los negocios exteriores, 
no parece prudente ocuparse de las económicas, 
y siempre será lo mejor, para discutirlas de lle
no, aguardar á la presentación de los presu
puestos. 

Dice t»sí La Epoca del sábado: 
«La Epoca ha ido descendiendo en el tono de los 

; artículos en que ha examinado el discurso del ge
neral Pr im, por la sencilla razón de que este señor 
ha descendido también en el suyo, y s e g ú n pro
metimos, hemos procurado imitarle. 

E s cuanto tenemos que replicar á un suelto de 
L a España, en que este periódico nos pregunta pe
qué el gobierno no se ha hecho cargo de dicho dis
curso: L a España puede leer las palabras pronunr 
ciadas en la ses ión de ayer por el señor ministro 
de Estado, que son ana condenac ión de las ideas y 
apreciaciones del señor conde de Reas, y así s a l 
drá de dudas .» 

Y ¿qué dice ayer La Epoca, después de ha
ber oído el sábado al Sr. Calderón Collantes 
aprobar las ideas y apreciaciones del general 
Prim? 

¿Qué le parecen á La Epoca las condenacio
nes que el sábado hizo el Sr. D. Saturnino de 
sus propias condenaciones con que el dia ante-

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
52, publicado. 

E l diferido á 46 d., no publicado. 
L a deuda del personal á 21-90 d . , no publicado. 

ULTIMA HORA. 

SENADO. 

Sesión del dia 16 de Diciembre de 1862. 

Se abre á las dos y media. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Entrando en la órden del dia, continúa el señor 

marqués de Novaliches sn discorso del dia ante
rior. S. S. comienza diciendo que E s p a ñ a debia ha
ber ido sola á Méjico á vengar sus agravios, y no 
en compañía de banderas extranjeras. Dec laran
do, empero, que acepta el tratado de Lóndres co 
mo ley y hecho realizado, aunque le deplora, m a 
nifiesta que se propone probar que el gobierno ha 
faltado á su espír i tu y letra. 

CRONICA GENERAL. 

El domingo te vio acometida una pobre lavandera 
de dolores de parto, y dió á luz una criatura en una 
de las escaleras que bajan desde el paseo de San 
Vicente á los lavaderos. Pasaban un caballero y 
una señora por aquel sitio, se enteraron de lo que 
ocurría , y en su propio coche y en compañía de 
ellos, hicieron conducir á la pobre mujer y á la 
criatura á su casa, dando así un ejemplo de c a r i 
dad digno de elogio. 

Se asegura que en breve van á ocuparse loi espacio 
destinados en la Puerta del Sol para el plant ío de 
á r b o l e s . 

E l ayuntamiento de Bailén, cumpliendo loi deseos 
de S. M . la Reina, acordó en los primeros dias de 
este mes levantar un monumento que perpetúe la 
gloriosa acción ganada por los e spaño le s á los 
franceses en las cercanías de aquella villa el 19 de 
Jul io de 1808. P a r a llevar á cabo este pensamiento 
se ha nombrado una jenta de la que es presidente 
el duque de Bai lén , formando parte de ella el coro
nel y diputado Sr . Cuadros y otros ricos pro
pietarios de Bai lén . S S . M M . la Reina y el R e y 
serán los primeros suscritores. 

Vario*vecinos de las calles de Jesús y María, Olivar 
y Tres-Peces , nos ruegan hagamos presente a l 
señor alcalde-corregidor el mal estado en que se 
encuentran las aceras de aquellos barrios y lo u r 
gente que es su reforma. 

Si no fuese por acceder á la petición indicada 
no habr íamos tomado la pluma para denunciar tai 
abandono, pues hace más de cuatro años que esta
mos sucesivamente clamando por la reforma c e -
neral de aceras dé los barrios del Sur y del Nor
te, sin qne hasta ahora hayamos merecido el ser 
atendidos. 

Quizás ahora seamos más afortunados, y lo cele
braremos infinito, por no oír tantas qué ias sobre 
el particular. ^ J 

Están muy adelantados los trabajos en la sección del 
ferro-carril de Albacete á Hellin, deb iéndose co ló -
car pronto los rails . L a s obras de Hellin á Murcia 
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van á ser activadas tambiea, de manera que la * 
línea desde Cartagena á Albacete quedar* con
cluida dentro del plazo que lo está marcad»'á 1 ^ 
empresa. 

Según el astrónomo zaragozano, parece que Sesde 
el 14 al 27 del actual habrá grandes fríos, hielos y 
tormentas. 

Un periódico de intereses materiales dice que la 
nueva empresa que se propone la fabricación de 
gas para el alumbrado ha adquirido un millón de 
p iés donde ha de levantarse el edificio de la fábri
ca, y que ya se están tirando las cuerdas con arre
glo á los planos que posee. 

Los 104 kilómetros del ferro-carril desde Bilbao á 
Miranda se van á abrir en breve á la exp lo tac ión , 
aegun asegura nn diario de aquella pob lac ión . 

Han sido presentados, según parece, al gobierno de 
S. M . los estatutos de una nueva sociedad titula
da fianco Nacional, cayo objeto es altamente huma
nitario y filantrópico. Sus fondos se dedicarán con 
preferencia á la construcción de casas del menor 
precio posible, para viviendas de los empleados 
de corto sueldo, artesanos y obreros ; á proporcio
nar recursos al infeliz que no pueda trabajar por 
lesiones recibidas, ocupándose en sus oficios ó 
profesiones; á la pobre viuda, á los desvalidos 
huérfanos , y en fin, á las familias que pertene
ciendo á la asociación puedan verse acometidas de 
alguna desgracia. No conocemos bien los porme
nores de esta nueva empresa, pero nos parece muy 
laudable su objeto. 

Dentro de muy pocos dias estará abierta al servicio 
públ ico la linea férrea de Cartagena á Murcia, lo 
cual influirá ventajosamente en el movimiento co
mercial de aquella provincia. 

El viernes 19 del actual se verifica en Alcalá de He
nares la solemne traslación de los restos del i n 
signe médico Va l l é s , llamado «el d iv ino,» al lugar 
decoroso que se les ha destinado. Se celebran con 
este motivo unas exequias, para las que han sido 
invitados diferentes individuos y corporaciones. 
L a real Academia de medicina de Madrid e s tará 
representada por una comisión de siete individuos, 
entre ellos su presidente y secretarios. E s de es
perar que asistan gran número de profesores á 
esta función de familia, que interesa también á 
toda la nación española por la parte que la cor 
responde en las glorias de sus hijos. 

La construcción de una linea de ferro-carril de Gan
día, diferida algunos dias más de lo que se pensa
ba por motivo de los temporales, v a tocando á su 
terminación. E n esta semana quedarán colocadas 
la viguetas de hierro sobre el barranco de la V i l a , 
cuyo puente es la obra más importante de la l í 
nea, y que se ha ejecutado con un esmerado t r a 
bajo. 

L o s wagones para la conducción del material 
recorren ya la línea en que es tán sentados los ralis, 
y se advierte en ellos, á la par que una inteligen
te dirección m e c á n i c a , una ejecución esmerada por 
parte del artífice e spaño l que los ha construido en 
sus talleres. 

SECCION DE PROVINCIAS, 
Tenemos un verdadero sentimiento siempre que 

vemos en cualquiera de las localidades de alguna 
importancia de la península levantarse el espíritu 
de sistemática y apasionada oposic ión hácia aque
l lo que deberla ser objeto de unánime aplauso y 
de nna decidida protecc ión. 

Cuando esto sucede en capitales de la cultura y 
representación de Granada, á m á s de ese justo y 
patrKStico dolor, nos asalta un verdadero asombro. 
r Tafia, la prensa se ha ocupado de la filantrópi
ca y beneficiosa inst i tución de la Escuela de decía ' 
macion y canto que el eminente artista Jorge Ron-
coni ha establecido á sus expensas en la bella y 
poética Granadá, su patria adoptiva; y toda Espa
ña sabe ya los lisonjeros resoltados que ha pro
ducido en el corto espacio de tiempo que llevan 
funcionando las clases de dicho establecimiento. 
Sin embargo, la idea laudable de Ronconi tiene 
que luchar con entorpecimientos que impiden su 
completo desarrollo, y esos obs tácu los son de una 
índole tal y reconocen un origen que lejos de jus
tificarlos, ceden en desdoro propio y en perjuicio 
de aquella ilustrada pob lac ión . 

Como nosotros nos interesamos vivamente por to
do lo que es noble, digno y beneficioso, no podemos 
por menos de aconsejar á los adversarios con que 
inmotivadamente cuenta la Escuela de declamación y 
canto de/sa6e// / , establecida en Granada, la ma
yor moderación y un poco más de amor al buen 
nombre de la hermosa sultana de A n d a l u c í a , con
tra cuyo engrandecimiento parece que se conjuran 
diversas é inconcebibles causas. 

Granada, que posee todos los elementos precisos 
para colocarse a l frente de todas las poblaciones 
de E s p a ñ a , languidece de día en dia; sus industrias 
y su comercio se e m p e q u e ñ e c e n , y gran parte de 
la culpa está en ese espíritu que reina en ciertos 
círculos de opos ic ión á todo lo que es innovación. 

Como la prensa de aquella capital ha sostenido 
una po lémica , en nuestro concepto untante acalo
rada, nosotros juzgamos oportuno defender á R o n 
coni de la injusticia y hasta ingratitud de ciertos 
cargos que se le han dirigido, y para ello trasla
damos á nuestras columnas parte de un art ículo 
que hemos leido en E l Mensajero, diario que se 
publica en Granada, que contesta de un modo elo
cuente á los rumores que se tubian propalado con 
cierta insistencia m a l é v o l a . 

Sentimos no dar íntegro el artículo de E l Men • 
sajero, peto el carácter de nuestro periódico nos lo 
veda. 

Dice así nuestro apreciable colega: 

«.Reseña de las sesiones undécima y duodécima de la 
Escuela de canto y declamación de Isabel I I . 

L a s noches de los dias 25 y 29 del mes anterior 
tuvieron lugar ambas sesiones de ejercicios práct i 
cos de l a notable, cada dia m á s notable, escuela 
lírica fundada y dirigida y costeada por Ronconi. 

Doce sesiones ha dado el gran maestro en diez 
meses que lleva de enseñar a sus aplicados discí 
pulos. L a s cuatro quintas partes de estos no cono
cían siquiera el p e n t á g r a m a diez meses há . 

Tres de aquellas doce sesiones han sido gra 
tuitas. 

L a s nueve restantes han producido 22,000 rs . 
L a s doce han costado 103,296. 
Rebajado el ingreso, quedan 80,496, que ha p a 

gado Ronconi sin pedir un cént imo á ninguno de 
los desocupados que andan por esas calles de 
Dios ajustándole la cuenta de «sus g a n a n c i a s . » 

L o s gastos de la escuela (no los de las sesiones 
de ejercicios práct icos de la misma; tengan esto 

muy presente los que lo confunden) han importado 
en un año justito y cabal que ha corrido desde que 
se abrieron las diferentes clases de que consta, 
85,680 rs . ; 

Que unidos á los 80,496 antedichos, suman la 
bicoca de 166,176 rs . , ó sean 8,308 duros y cuatro 
pesetas, para que el diablo no s e r i a de la men
t ira . 

Y por una cuenta de proporción, el año próximo 
entrante, en que se doblarán las sesiones, y por 
consiguiente los gastos, no dob lándose los ingre
sos, como Ronconi ha ofrecido, rayarán los des
embolsos de esteen 16 000 durejos, que se propo
ne gastar de su capital ahorrado y ganado con el 
sudor de su alma, á pesar de los pesares y de los 
aguijoncillos de los cínifes que le pican encoleri
zados. 

S irva todo esto de respuesta 
A los que dicen... que Ronconi no sabe mús ica ; 
Que no sabiéndola , no puede enseñar la ; 
Que nada le cuesta la escuela; 
Que aún no ha habido una ses ión de 'ejercicios 

práct i cos ; 
Y qoo con las sesiones está haciendo un buen 

negocio. 
Nosotros hemos oido muchís imas veces á varios 

sabiondos sostener con imperturbable desfacha
tez semejantes desatinos. 

Nosotros hemos averiguado con empeño la v e r 
dad para contestarles de una vez con el la , á ver si 
la comprenden y dejan su risible tema, aunque no 
sea por amor á le misma y á la justicia y á la i m 
parcialidad, sino por el sentimiento de la propia 
e s t i m a c i ó n . 

Nosotros, en fin, que nada somos ni sabemos, 
e s tábamos convencidos de tamañas verdades aun 
antes de averiguarlas. 

Granada, E s p a ñ a , Europa entera ha pregonado 
siempre las unas y comprendido las otras. Solo ha 
podido ocurrirseles el negarlas á los que lo niegan 
todo, ménos á sí mismos; porque, fuera de sí, nada 
ven, ni oyen, ni entienden, ni existe. 

¡Oh fuerza de la envidia! 
¡Oh estragos del amor propio!» 
Deseamos que cesen las hostilidades hác ia los 

nobles intentos del gran Ronconi, que debe ser 
considerado por todo el vecindario de Granada co 
mo el bienhechor de los pobres. 

— E l Mensajero de Granada l lama la a tenc ión de 
las autoridades de aquella provincia acerca de la 
urgencia de promover la reforma de los caminos 
vecinales, ó sean carreteras de tercer órden . 

E s enteramente inút i l que las carreteras de pri 
mer órden se hallen en buen estado, si quedan in 
comunicadas cuando crecen los rios, si para ir de 
nno á otro pueblo es necesario caminar por v e r é 
das difíciles, con grand í s ima exposic ión y molestias 
y penalidades i n c r e í b l e s . 

Dice L a Ilustración de la Coruña, que en Cano 
hados, provincia de Pontevedra, se han reunido la 
corporación municipal y un gran número de con
tribuyentes, los cuales han acordado, d e s p u é s de 
haber recibido la aprobac ión del gobernador de la 
provincia, la creación de una plaza de médico ti 
tular, con la dotac ión anual de 6,000 rs . , para que 
asista á los enfermos pobres de aquel distrito. 

Este ejemplo debe ser imitado por todos los 
ayuntamientos, que en muchos de los distritos ca
recen de facultativo y tienen que ir á buscarlos 
cuando necesitan los auxilios de la ciencia, dos 
ó tres leguas. 

SECCION RELIGIOSA, 

SAKTOS DK MAÑANA. San Lázaro, obispo, y San 
Francisca de Sena, c o n f e s o r . — T é m p o r a . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en el 
oratorio del Espíritu Santo, donde por la mañana 
habrá misa mayor y sermón, y por la tarde leta
nía, salve y reserva. 

Prosigue la novena de Nuestra S e ñ o r a de Loreto 
en la iglesia de su advocac ión , y predicará en la 
misa mayor D. Manuel González , y ea los e jerc i 
cios de la tarde D. Mariano Puyol Anglada. Of i 
ciarán en el coro las señor i tas colegialas. 

E n la parroquia de San L u i s dará principio la 
novena que anualmente se consagra á Nuestra S e 
ñora de la O . A las diez será la misa mayor con 
sermón , que predicará D. Antonio Herrero y T r a -
ña , y por la tarde, en los ejercicios, que comenza
rán á las tres y media, dirá la plática D. Ambro
sio Infantes. 

Por la noche predicará en la bóveda de San G i -
nés D. Ciríaco Cruz. 

SECCION COMERCIAL, 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 15 de Diciembre de 1862. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tí tu los del 3 por 100 consolidado, publicado, 51 
95 c. y 52. 

Idem diferido, publicado, 46 y 46-05. 
Deuda amortizablede segunda clase, no publica

do, 17-80; á plazo, 17-85 fin cor. ó á vol .; 18-05 
fin próx . vol . 

Idem del personal, no publicado, 21-95. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 
93 d . 

Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abri l 
de 1850, de á 4,000 rs . , 6 por 100anual, no publi
cado, par. 

Idem de á 2,000 r s . , no publicado, par. d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 r s . , 

no publicado, 98-25. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 r s . , 

no publicado, 98. 
Idem de 1.° de Jul io de 1856, de á 2,000 r s . , 

no publicado, 98. 
Idem de obras públ icas de 1.° de Julio de 1858 

no publicado, 98 d. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs . , 8 por 

100 anual, no publicado, 111 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 96-95. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publica

do, 220 d. 
Idem de la sociedad e s p a ñ o l a mercantil é indus

trial , no publicado, 2,460. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma 

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,300. 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100 
reembolsables por sorteos, id . , 1,010 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de A l a r del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, idem 
10,500. 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a del ferro-carr i l de 
Córdoba á Sevi l la , i d . , 1,425 p. 

Acciones del ferro-carri l de Zaragoza á P a m 
plona, id . , 1,625 d. 

Obligaciones de id . i d . , i d . , 960. 

Acsiones de los ferro-carriles de Lérida á Reus 
Tarragona, id. , 1,900. 
Obligaciones de id. id. , id , , 950. 
Acciones do la compañía del ferro-carri l d^ 

Ciudad-Real á Badajoz, id , 1,845. 
Obligaciones de id, i d . , id . , 950. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-25 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-24 d. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL, A las ocho y media de la noahe. 

—Un bailo in maschera, ópera en tres actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 
Por derecho de conquista.—Baile.—Los cuatro m a r a 
vedís. 

TEATRO DEL CIRCO (l ír ico-dramático) . A l a s ocho 
de la noche.—Marina.—La colegiala. 

TEATRO DE VARIEDADES. Á las ocho de la noche. 
—¡Don Tomás! comedia en tres actos.—Baile .— 
Pepita, comedia en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—Lo positivo.—Una idea feliz. 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho de la no
c h e . — ¡ P o r un inglésl—-En las astas del í o r o . — £ i 
juicio final. 

TEATRO DE NOVEDADES. NO se ha recibido el 
anuncio. 

LA ORIENTAL. Es ta sociedad celebra reunión de 
baile de máscaras pasado mañana jueves, de nue
ve de la noche á dos de la madrugada, en los s a 
lones de Capellanes. 

PDBTTOS DE SÜSGRICIOB. 
MADRID: Oficinas de este p e r i ó d i c o , cal le de 

Preciados, n ú m . 57, piso bajo; en las l ibrer ías de 
Bai l ly-Bai l l iare, cal le del Principe; Publicidad, 
Paaage de Mathen; Moya y P l a z a , Carretas, 8 , y 
Moro, Puerta del S o l . 

PROVINCIAS: E n todas í a e l í b r e r i a e v adminis tra
ciones de correos. 

DLTRAMAR: Sanítaj/o de Cuba, D. J u a n L a n g i e r . 
—Manila, Sres. Ranuy y Girandier .—Sran C a n a 
rio , O. Amaranto Martines de Escobar .—Puerto -
Riso D. Ignacio Guaseo . 

EXTRANJERO: Par i s , M r . Laffite Bul l ier y C o m 
pañía , 20, rué de l a Banqne .—Mr. Le jo l ive t , No-
tre Dame des Vic í io ires .—Lóndres , M r . T h o m á s , 
Catherine street.—Gibraltar, D. Manuel R . Pitto 
—Lisboa, Diario dos Pobres . 

0ONDICIOISE8 DE L A SüaCRIGIOM* 
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6 id 
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mmm mm 
de las mensajerías imperiales. 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
REBAJA DE 35 POR 100 EN LOS PRECIOS DE PASAJE. 
^Trasporte de viajeros y mercancías.-—Línea rapidísima, única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Madrid para Marsella per Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 

media de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 
Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 

viernes á las diez de la mañana. 
Consignatarios: E n Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 1 6 .—E n Valen

cia, Sr . D. Emilio Fermaud, calle del Mar, núm. 96. 

L A 

VERDAD. £5 
Sale en varios perióiicos de la córte un anuncio pomposo, diciendo que en la Esposicion de 

Lóndres los chocolates del anunciante han obtenido el PftlMER proraio, la P R I M E R A M E 
D A L L A . 

Cada uno hace sus anuncios á su capricho: á unos les gusta una redundante reclama, mien
tras osros prefieren la pura y sencilla verdad Pero lo que no es lícito, eg atribuirse una medalla 
superior por su órden á la que ha sido efectivamente la misma. 

LA COMPAÑÍA COLONIAL también ha sido premiada < on igual medalla, y ¿cómo no habia 
de serlo, cuando bien lo sabe todo Madrid, fué ella la iniciadora del progreso en el ramo de cho
colates y en etros? 

Contenta con la honrosa aceptación que tienen sus productos, la COMPAÑIA no pensaba l la 
mar la atendon sobre su recompensa; pero toda vez que en los periódicos se hace sonar un triun
fo, no puede menos la COMPAÑIA de reducirlo en verdad á lo que ha sido. 

OCHENTA Y OCHO han sido los espositores de chocolates en Lóndres. Entre ellos se han 
repartido 27 medallas, todas de bronce, todas de igual tamaño y mérito, sin órden preferente 
ninguno, y solo inscritas por órden alfabético. 

Asi, lo repetimos, no ha habido mas que una clase sola de medallas, tanto para las artes mas 
nobles, como paralas mdtstrías puramente útiles. Pues bien, no hay para qué hacer sonar tan
to triunfo en el ramo de chocolates, cuando han sido 27 los agraciados La mejor recompensa, 
por cierta, es la confianza del público, y tiempo hace que la COMPAÑIA COLONIAL, viéndose 
favorecida con ella, se esfuerza en justincarla. 

LO POSITIVO. 
LOS CHOCOLATES D E L O P E Z acaban de alcan

zar un triunfo no pequeño; triunfo que no deji de 
serlo por mas que anuncios apasionados pretendan 
eclipsarlo. 

E l premio que han obtenido en la reciente esposicion internacional de Lóndres, que al úecir prime
ro, es' porque también hay menciones honoríficas que van en pos, incluye el TRIUNFO MAS C O M P L E 
TO SOBRE ESOS OTROS CHOCOLATES, cuyos pretenciosos fabricantes les han venido atribuyendo unu 
perfección incomparable. 

Pues bien, los chocolates de López tan escelentes y bien fabricados, cuando menos como los mejo
res que se dan e» la córte, tienen la positiva y doble ventaja de servirse al público á precios mas 
cómodos. 

Esta mejora de calidad y baratura desprecios, que López ha hecho estensible á otros productos de la 
misma industria, sin dudaba exbacerbado mezquinas pasiones, hasta el pun o de usarse armas de mala 
ey, que lejos de lastimar reputaciones bien adquiridas, hieren de muerte la de los que tales mañas 
plean. ' ^ 

. . . Suen género y arreglado á íodasj/os fortunas, es la mejor gerantia que puede ofrecerse al p ú -
mico que nos honra con su favor: lo demás son prosuacíones desmedidas y ambiuones insac:able3. 

bran fábrica montada al vapor, Palma Alta, 32. 
Depósito central, calle de Tudescos, núm. 32 (M. 

LA NACIONAL, 
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA. 

para la formación de capitales, rentaŝ  dotes, viudedades, ce
santías, exención del servicio de las armas, pensiones, etc, 

AUTORIZADA POR R E A L ORDEN. 

Domicilio social: MADRID, calle del Prado, 19. 
Director general: Sr. D. José Cort y Claur. 

Esta compañía abraza, por el sistema mútuo, todas las conbinacíones de supervivencia de 
seguro sobre la vida. 

E n ella puede hacerle la suscricion de modo que en ningún caso, ni aun por muerte del 
asegurado, SÍ pierda el capital impuesto, ni los bmeíicios correspondientes. 

Un delegado del gobierno, yunCons i je de administración nombrado por los su ser iteres, 
vigilan las oporaciones de la Compañía. 

La Dirección de la Garapauía tiene consignada en las cajas del Estado una fianza en efectivo 
para responder de la buena administración. 

Son tan sorprendentes los resultados que producen las sociedades de la índole de 
Lk NACIONAL, que en oecienles liquidaciones ha habido suscritores que han sac 
do uoa ganancia de 30 por 400 al ano sobre su capital, sin riesgo de perderlo por 
muerte. Aun reduciendo este tipo á 22 por 100, y suponiéndolo permanente, una 
imposición anual de 1,000 reales, producirá en efectivo metálico; 

Lis 
los 
los 
los 
los 

5 
10 
15 
20 
25 

años 
id. 
i d . 
id. 
id. 

,9,442 reales. 
34,962 » 

103.934 " 
290,346 » 
794,165 " 

Si 1 suscricion es con riesgo del capital en caso de 
muerte, entonces ios productos son mucho mayores, pues 
se aumentan con eí capital y beneficios de los asegurados 
que mueren antes de la época de su liqui iadon. 

La Compañía»iene establecidas agencias en las capitales de provincias y demás poblaciones 
de importancia, en donde s« dan pro-pecios y cuasias esplicaciones se pidan. 

Las personas qua deseen suscribirse, y residan en población alende no haya representante, 
bastará que dirijan una carta en que espresen su deseo al director general de L A NACIONAL en 
Madrid, el cual proveerá, sin pérdida de tiempo, á los medios de realizar la suscricion. 

(M). 

Union Industrial. 
GARANTIA MUTUA DE CREDITO, 

Director general, D. DIEGO MONTNT Y DUTRIZ, abogado de 
ilustre Colegio de esta córte. 

Administrador general, D. G. RUIZ DE AHUMADA, del comercio. 
Siendo el crédito uno de los prinsipales elementos de las contrataciones que, multiplicando los eapíta 

les, eleva por tanto la riqueza de un país, cuantos medios se establezcan para elevarlos dignamente, de 
ben ser apoyados por los hombres de neg « í e s . 

Aumentar la garantía del individuo por la responsabilidad mancomunada de todos los asociados, pro 
porcionándole fácilmente los fondos quer.ecesite del Banco de Economías con un reducido interés, tal es 
le objeto de esta asociación, á ün de que imedati utilizarse les productos de las operaciones á plazo, GOB 
virtiendo en metálico para otras nuevas el papel recibido por aquellas. 

En la dirección de la compañía, situad i calle del Desengaño, 27, principales, darán cuantos informes 
yesplicaciones se deseen; M (M.) 

R0B B0YVEAU ¡LAFFECTEUR. 
Los médicos de los hospitales recomiendan el 

Rob Boyveau-Laffecteur; es el único autorizado per 
el Gebierno y aprobado por la real sociedaj d e 
medicina, garantizado con la firma del doctor F í -
randeau de Saint-Gervais, médico áe la facultad 
de París. Este remedio, de muy buen gusto y 
muy fácil de tomar con el mayor sigilo, se emplea 
de la marina rea hace mas de sesenta años, cual 
en poeo tiempo, con pocos gastos y sin temor de 
recaídas, todas las enfermedades sifilíticas nuevas, 
inveteradas ó ebeldes al mercurio y ttros reme
dios, así como los empeines y las enfermedades cu
táneas. E l Rob sirve para curar: 
Herpes, Accesos, Reumatisme, 
Gota, Marasmo, Hipoeondría, 
Catarros de la vejiga. Hidropesía, 
Palidez, Mal de piedra, 
Humores blancos, Sífilis, 
Asmas nervíesas, Gastro-enterítíg, 
Ulceras, Escrófulas, 
Sarna degenerada. Escorbuto. 

Dépósitos, noticias y prospectos, grátis en «asa 
de s pnncipale; farmacéuticos. 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 
ESPAÑA. Albacete , González. — Al icanu 

Soler y compañía. — Algeciras; lesó de Mo
ro. — Barcelona, Magin. — Badajoz, Ordoñez.— 
Rivalta, Vidal y Peu, Pedro Cuyas, Martí, Bor-
r 11 hermanos.—Bayona, Lebeul". — Bilbao, A r -
riaga, Mona terío.—Burgos, Barrio Canal, Julián 
de la Llera , León Celina.—Cáceres, doctor Sa
las.—Cádiz, Salesse, Muñoz, Francisco Mendoza, 
doctor José María Mateos, Taconnet y Compañía, 
Aremis y compañía. — Cai tag ína , Juan Core-
na,__C5rdoba, Raya .—Elda , Ulzurrun en Sax. 
—Gerona , Garriga—Gibraltar , Dauez Patrón r 
Dumovich.—Huesca, Guallar.— J a é n , Sagrista, 
Alvar.— Játiva , Serapio A r í g u o s . — J e r e z d« la 
Frontera , Ortega. — León , Merino. — Lisboa, 
Boral, Al ves de Acevedo.—Madrid, José Simoa 
ager te general, Borrell hermanos, V. Moreno Mi-
quel, Vicente Calderón, Botica plaza del Angel, 7, 
Victoriano Vinuesa, Manuel Santisteban, Cesáreo M 
Somolinos, Eugenio Esteban Diez, Cárlos Ulzur
run.—Málaga, Pablo Prolongo.—Oviedo, Manuel 
Díaz Arguelles.—Oporto Araujo.—Palencía, He-
ras.—Santander, José Martínez , Bernardo Corpas. 
—Sevilla, Troyaio, Miguel Espinosa, y Campelo, 
Francisco G. Otero.—San Francisco, Senilly.— 
SanSebasiian, Ordozgoiti.—Salalamanca, Iglesias 
—Tarragona, Tomas Cuchí , Castillo y compañía 
—Tolede, Pérez.—Valencia, Vicente Greus, y A n 
tonio Andreu.—Valladolid, Mariano de la Torre. 
—Vitoria, Zabala, Arellano.—Zaragoza, Julián B a 
ñan. (A. 133 7) 

MEDALLA DE LA SOCIEDAD DE CIENCIA 
INDUSTRIALES DE PARIS. 

NO MAS CABELLOS BLANCOS. 
MELANOGENE, 

tintura por escelencí» 
D I C Q U E M A R E - A I N E , 

de Rouen, (Francia), 
para teñir al minuto de todos colo
res ios cabellos y la barba, sin nin
gún peligro para la pibl y sin nin
gún olor. Esta tintura es superior 

_ a todas las empleadas hasta hoy. 
D-pósito en Paris, 207, rué Saint Honoré. 

En Madrid, Caldrouipeluquero, calíe de la Mon-j. 
teri. Clement, calle de Carretas, Borges, plaza1 
de Isabel II ; Gentil Duguét, calle de Alcalá; V i -
lalon, calle de Fuenearral. (A. 1789) 

DICQLW.S 


